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Mendoza, 

VISTO: 

E l Expediente N° 13-0504/F-OO y la nota N° 1911/P-OO, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Profesor Benito PARES eleva el Proyecto de Maestría en 
itegración Educativa y Social 

Que l a CoEoisión de Asuntos Académicos sugiere aceptar e l . Proyecto de 
Uaestfía en Integi-ación Educat iva y Social presentado por el Profesor Benito PARES; 

Que el Consejo Directivo, en s u sesión del 6 de diciembre de 2000, 
resuelve aprobar el Despacho de Comisión; 

Por todo eUo; 

EL C O N S E J O DIRECTIVO 
D E LA FACULTAD D E EDUCACIÓN ELEMENTAL Y ESPECIAL 

O R D E N A : 
I 

%ÍCULO 1.- Crear en el ámbito de l a Facultad de Educación Elemental y Especial 
Maestría en Integración Educat iva y Social, según el P lan de Estudios que obra 
no Anexo I de l a presente Ordenanza. 

riCULO 2.- Solicitar a l Consejo Superior l a ratificación del presente Plan de 
todios. 

ríCULO 3.- Comuniqúese e~^sértese en el Libro de Ordenanzas. 

Lü¡3 \r.OEi:n>^hpumQ 
DECANA 
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Anexo I 

IKRERA B E m 
. DATOS GENERALES 

E D U C A T I V A Y ?5-OCSAL 

Carrera: Maestría en Integración Educativa y Social 
Título a otorgar: Master en Integración Educa t i v a y Soc ia l 

Año de inicio de la Carrera: 2001 

Carácter: a término - tres cohortes (art., 13, Ord. 10/98 CS) 

' Evaluación: E l presente p lan se basa en u n estudio realizado con fondos F O M E C 
por la Prof. L ic . María Rosa Blanco Guajardo de l a O R E A L C - U N E S C O con sede en 
Santiago de Chñe y por el Dr. Hans-Peter Scl imidtke de l a Universidad de 
Oldenburg - Alemania. 

Se solicitó a l a Bergische Universitat Gesamthochschule Wuppertal u n a evaluación 
extema de l a carrera. L a misma fue realizada por el Dr . K laus Kuhnekarh. 

.ASPECTOS INSTITUCIONALES 

Inserción de la carrera en la institución 

La Universidad Nacional de Cuyo, en el transcurso de su v ida institucional, ha 
Iesarrollado, dentro de l a región, acciones pioneras en el ámbito educativo en todos 
js niveles. Sus experiencias inclusivas en los diferentes Departamentos de Aplicación, 
tttuaimente Colegios dependientes de l a Dirección de Educación Polimodal y en la 
iscuela Carmen Vera Arenas, ámbito de experimentación educativa de l a Facultad de 
Mucación Elemental j Especial, han demostrado l a factibilidad de atender tanto a l a 
jlversidad cultural como a sujetos con necesidades especiales, en situaciones de 
tnseñanza y aprendizaje que contemplan dinámicas pertinentes de mediación y se 
fflstentan "en el respeto por los sujetos en su circunstancia particular, con los 

' kidamentos dentífícos necesarios para atender cada caso. 

Por otra parte, l a Universidad Nacional de Cuyo no es ajena a las demandas 
iociales y reconoce, en su Plan de Desarrollo Institucional 1999-2004 que " E s misión 

s u -te la Universidad N a c i o n a l de Cuyo, dada s u vocación e d u c a d o r a y segün 
^^náamento histórico d e creación, responder a la d e m a n d a l e g i t i m a d e la c o m u n i d a d 

•igional q u e r e q u i e r e c o n o c i m i e n t o s específicos p a r a s u d e s a r r o l l o , i n s t r u m e n t a n d o los 
medios adecuados p a r a la creación de los e s p a c i o s d e enseñanza, d e investigación y de 

..mAdo q la c o m u n i d a d q u e g e n e r e n y c o m u n i q u e n c o n o c i m i e n t o científico, tecnológico, 
'̂ ízco y artístico del más alto nivel; beneficio q u e alcanzará al h o m b r e y a la 
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E n ei tema que nos ocupa, La Facultad de Educación Elemental y Especial ya 
realix lo digi iaas maovac ionss y t'.pr©Mmacioaes \' temática e a l a 

/tüasiéá ¿ »d©» E n el conjunto de asignaturas del plan de estudios de l a carrera 
, le Profesorado de Educación General Básica se desarrolla el Taller de Educación 
:.í,:[rada y en las carreras de grado universitario: Profesorado de Sordos y Terapia 
l¡el Lenguaje, de Deficientes Visuales y de Discapacitados Mentales y Motores se 
jcluye el área de formación general, integrada con l a Carrera de Educación General 
asica. 

L a interrelación que se produce entre las Carreras de E G B y las de Educación 
fepecial impl ica u n paso importante para que l a intervención de los profesionales 
iraduados de todas las Carreras de l a Facultad tengan u n a perspectiva no 
pdusivamente rehabüitadora sino también integradora en lo educativo y curricular. 

De esta manera, l a Faciütad h a asumido el compromiso de formar profesionales 
Be tiendan a considerar las necesidades individuales de los distintos alumnos, 
tendiendo a l respeto por las diferencias, teniendo en cuenta que en el campo 
Irofesionál, sus egresados deberán contribuir a l a formación de sujetos en desarrollo. 

I Es importante destacar el desarrollo del II Congreso Internacional de Educación 
Ispecial - IX Jomadas de Cátedras y carreras de Educación Especial de 
Iniversidades Nacionales realizado entre el 6 y el 9 de setiembre pasado que se 
iesarrolló con l a asistencia de 2.600 personas y los aportes de invitados especiales de 
isíintos países de Europa y América, cuyas conclusiones avalan l a necesidad de 
|efiexionar sobre l a problemática de i a integración y sus fundamentos epistemológicos 
sociales, así como sus derivaciones didácticas. 

Estas iniciativas aseguran u n mayor acercamiento entre el sistema de 
láucación especial y el sistema de E G B , hecho que es fundamental para poder lleva a 
p o el trabajo colaborativo qu*e exige tanto el desarrollo de escuelas inclusivas, como 
II de entidades comunitarias que favorezcan l a integración social con especial énfasis 
;a el ingreso a l mundo del trabajo. 

E n este sentido, esta Carrera de Maestáa e n Integración E d u c a t i v a y S o c i a l 
mstituye u n a oportunidad para proporcionar una formación superior que tienda a 
profundizar el desarrollo teórico y profesional p a r a l a investigación multidiscipl inar, en 
o referido a l a inclusión educativa y social. 

La Facultad cuenta con un profesorado motivado y compre metido eos? el 
lema y actualizado en relación con las últimas tendencias a nivel internacional. 
la existencia de esta masa crítica en l a Facultad permite u n buen pronóstico para el 
íáto de este programa de Posgrado, que, además, será fortalecido con l a participación 
ie profesores extranjeros. 

Trayectoria y desarrollo de la Carrera y vínculos con otras instituciones. 

La pres^^e propuesta surge del trabajo conjunto desarrollado durante dos años por 
kCc^i^ón Asesora, nombrada según Resolución N° 181/97 integrada por profesores 
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la Facultad de Educación Elemental y Especial, y el aporte del Prof. Dr. Hans Peter 
feddtice, de l a Universidad Oldemburg, Alerriania y de la Prof. Rosa Blanco de l a 
Icina de Educación para América Latina y el Caribe de l a UMESCO (OREALC) con 
pe en vSantiago de Chile. 

Imp®rtasicia de l a casrera en. relaelón c o a las necesidades educat ivas, 
científicas y sociales: 

Perspectivas y marcos internacionales 

• A fines del siglo XVIII, se inic ia l a educación especial sistemática de las 
personas consideradas deficientes. Estas acciones se realizan en 
instituciones segregadas cuya intención era ofrecer u n servicio especializado 
y u n a atención individualizada para los sujetos que sufrían dismdbnución 
sensorial. Y a en el siglo XIX, esta educación especial incluye a las personas 
con discapacidad y se hace abarcativa a toda persona que no pueda ser 
contenida en l a educación común. 

A partir de acuñar el concepto "normalizaciórí' y de levarlo a l a práctica en lo 
¿rapéutico y en lo educativo, se abre u n a nueva perspectiva para las personas con 
icit 

A l reflexionar sobre el proceso que se produce desde el concepto d e integración 
¿personas c o n d i s c a p a c i d a d a l concepto de n e c e s i d a d e s e d u c a t i v a s espeáales, se 
jodria hablar de dos momentos históricos fundamentales: el de l a exclusión a la 
iegracióny el de l a integración a la inclusión. 

E n los últimos años, se están produciendo cambios importantes en l a 
jonceptuafización de l a Educación Especial; cambios que generan nuevos enfoques y 
irácticas educativas en muchas partes del mundo. L a política social durante las tres 
itimas décadas h a intentado fomentar l a integración y l a participación de las 
;ersonas con discapacidad en todos los ámbitos de l a sociedad, brindando, en el 
larco de las estructuras comunes de educación, salud, empleo y servicios sociales, el 
ipoyo que estas personas necesitan, reconociéndoles los mismos derechos que a l resto 
le la población. Esta situación, en ei ámbito educativo se traduce en u n desarrollo 
ada vez mayor de políticas educativas que abogan por una escuela integradora en l a 
pe todos los niños aprendan juntos, independientemente de sus condiciones 
personales. L a educación integradora debe formar parte de u n a estrategia global cuya 
neta sea alcanzar u n a educación de calidad para todos. 

Desde l a Declaración Universa l de Derecl ios Humanos de 1948, en l a que se 
econocía el derecho de todas las personas a l a educación, se h a recorrido u n largo 
amino y se h a realizado u n gran esfuerzo por parte de las Naciones Unidas para que 
istas acciones sean cada vez más efectivas en las diferentes partes del mundo. 

E n relación con las personas con discapacidad, u n a primera concreción de este 
Ierecho se produce en 1975 con la proclamación de los Derechos de las Personas 
,»n Discapacidad. E n 1983 se da u n paso importante, con l a aprobación del 
Pro^^na de Acción Mundial para los impedidos, el día 3 de Diciembre, por parte 

ftSÉmzA N» 020 
xíatrá en Integración Educativa y SociaLdoc HOJA 4 / 5 4 



^aaécd de Qdmxd6n 
\^ Gkmiúd 

e la Asamblea General en el contexto del Decenio de las Naciones Unidas para ios 
apedidos (1983 - .199.2). Este programa constituyó u n p lan internacional de, 
romoción de medidas a largo plazo, para la prevención de l a discapacidad, la 
habilitación, l a participación plena de los discapacitados en l a vida social y el 
esarroilo de l a igualdad de oportunidades. E n él se subrayaba el derecho de las 
ersonas con discapacidad a tener las mismas oportunidades que los demás 
iudadanos y a disfrutar en pie de igualdad, de las mejoras en las condiciones de vida, 
ambién por primera vez se definió l a discapacidad entendida como " l a relación e n t r e 
ispersonas y s u e n t o r n o " y se adoptaron los principios de normalización, integración 
participación. 

En 1988 la UNESCO realizó uaa consulta sobre Educación Especial, en l a 
ue quedó de manifiesto que l a mayoría de los niños y jóvenes con discapacidad no 

-jícibian lá atención adecuada o no recibían riingún tipo de atención. E n muchos 
'aíses, menos de u n niño entre cien recibía l a oferta de Educación Especial que 

necesitaba. También se puso de manifiesto l a ausencia de u n a planificación de i a 
ducación Especial. Por último, los participantes en esta consulta reconocieron que l a 
jducación Integrada y l a Rehabilitación con Base en l a Comurddad eran dos 

,jStrate^as complementarias para conseguir u n a educación y formación reales, 
pnómicamente eficaces, para las personas con discapacidad. Ambas estrategias 

4níaii como finalidad beneficiar a l mayor número de personas con discapacidad y a 
üs familias, situación que se mantiene. 

En 1990, tiene lugar en Jomtien, Thai landia, l a Conferencia Mundia l sobre 
-DÜCACIÓN PARA TODOS: SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICA! DE 
PRENDIZAJE, organizada conjuntamente por UNESCO, UNICEF, PNUD y el anco 

iundial. Por primera vez, los dirigentes mundiales comienzan a enfrentar el desafio de 
1 inclusión en la enseñanza y se aprueba el objetivo de l a "Educación para todos en 

laño 2.000". Una de las recomendaciones básicas de esta Conferencia es l a de 
.iiversalízar el acceso a l a educación y fomentar l a equidad, tomando medidas 
istemáticas para reducir las desigualdades, especialmente en lo que se refiere a l a 

;|ucación de las niñas y mujeres. Se afirma también l a necesidad de modificar las 
^igualdades en materia de educación y supr imir las discriminaciones referidas a las 
•psibilidades de aprendizaje de los grupos menos asistidos: niños pobres, de l a calle, 
abajadores, habitantes de poblaciones alejadas y rurales, minorías étnicas y 
îigüísticas, refugiados y desplazados por las guerras. 

E n el año 1994, tienen lugar dos acontecimientos importantes. E l primero de 
os es l a publicación de las Normas Uniformes de las Naciones Unidas sobre la 
laldad de oportunidades para las personas con d iscapac idad, cuya finalidad es 

ntizar que estas personas puedan tener los mismos derechos que los demás y, en 
pedida que logren los mismos derechos, deban también asumir las obligaciones 
respondientes. Se destacan esferas de importancia decisiva para l a calidad de v ida 
para el logro de l a plena participación y l a igualdad. Estas normas instan a los 

"̂ sta^s a adoptar medidas que eliminen todos los obstáculos que impiden que las 
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ersonas con discapacidad ejerzan sus derechos y libertades y que dificulten su plena 
irticipación en las actividades de sus respectivas sociedades. 

E n estas noinaas se establece que las personas con discapacidad son miembros 
:ela sociedad y tienen derecho a permanecer en sus comunidades locales, recibiendo 
1 apoyo que necesitan en el marco de las estructuras comunes de educación, salud, 
npleo y servicios sociales. 

E l avance más reciente se produce en l a CONFE'<IEIfCIA MUNDIAL S O S R E 
SCBSIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: ACCESO Y CALIDAD, organizada por el 
lobiemo de España en colaboración con l a U N E S C O y celebrada en Salamanca del 7 
110 de Jun io de 1994, a l a que asistieron representaciones de 92 gobiernos y 25 
rganizaciones úitemacionales. Esta conferencia representó u n a oportunidad 
itemacional para dar continuidad a l a labor realizada en Jomtien, situando las 
:ecesidades educativas especiales en el marco más amplio del movimiento de 
Mucación para Todos y representó u n nuevo punto de part ida para millones de niños 
Olivados de educación. E n esta Conferencia, se aprobó el Marco de Acción sobre 
iecesidades Educativas Especiales con el objetivo de' informar e inspirar a los 
jobiemos, a las Organizaciones Nacionales e Internacionales, a las ONGs y a otros 
irganismos en l a apHcación de los principios, políticas y prácticas sobre las 
iecesidades especiales. 

E l avance más importante de esta Conferencia es que define el concepto de 
.necesidades Educativas Especiales, ampliando el mismo a todos los niños que, por 
.1 razón que fuere, no se benefician de l a enseñanza escolar y además, se expHciían 
is acciones a desarrollar para proporcionar i m a respuesta educativa adecuada a las 
ecesidades individuales de los alumnos sea cual fuere el origen de las mismas. E l 
rincipio rector del Marco de Acción de Salamanca es que las escuelas deben acoger a 
)dos los niños, independientemente de sus condiciones personales; niños con 

'̂ ^üscapacidad y bien dotados, niños de l a calle, de minorías étnicas, lingüísticas o 
ulturales y de zonas desfavorecidas o marginales. También aconseja l a reforma 
iustancial del sistema educativo para factibüizar l a aplicación de las 
•;comendaciones. 

E n el apartado 46 del Marco aprobado en esta Conferencia se alude a l rol de las 
Jniversidades en este proceso: 

"A las Universidades corresponde un importante papel consultivo en la 
elaboración de prestaciones educativas especiales, en particular en relación 
con la investigación, l a evaluación, la preparación de formación de profesores y 
la elaboración de programas y materiales pedagógicos. Deberá fomentarse el 
establecimiento de redes entre imiversidades y centros de en^ñanza superior 
e^ los países desarrollados y en desarrollo. Esta interrelación entre 

castigación y capacitación es de gran importancia" (Apartado 46, del Marco 
le Acción de Salamanca. 
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E n l a re^ón de América Lat ina y el Caribe cabe señalar dos acontecimientos 
Ecientes: . . . . . 

La V n Reunión de Ministros á-.i Educación de América Latina y el Caribe, 
celebrada en Kingston, Jamaica , del 13 al 17 de mayo de 1996. Una de las 
recomendaciones de esta Conferencia alude a l a necesidad de 

"Fortalecer las condiciones y estrategias que favorecen el desarrollo de las 
escuelas para que atiendan niños con necesidades esleíales o que 
presentan dificultades de aprendizaje debidas a diferentes causas, tales 
como: discapacidades físicas, enseñanza o escolaridad inadecuada y 
ambientes sociales marginados. Las escuelas integradoras favorecen la 
igualdad de oportunidades, proporcionan xma educación más personalizada, 
fomentan la solidaridad y cooperación entre los alumnos y mejoran l a 
calidad de la enseñanza y l a eficiencia de todo el sistema educativo". 

- Reunión sobre perspectivas de la educación especial en los países de 
jimérica Latina y el Caribe, organizada por l a Oficina Regional de Educación de l a 
UNESCO para América Lat ina, realizada en Viña del Mar,- Chüe, del 26 a l 28 de agosto 
de 1996. E n esta reunión participaron representantes de 19 países de l a Región, en 
su mayoria Directores de Educación Especial de los Ministerios de Educación. L a 
Snalidad de esta reunión fue realizar un seguimiento en l a región de los principios y 
líarco de Acción de l a Conferencia de Salamanca. 

Uno de los temas que se trataron fue el de l a formación del profesorado y 
algunas de las conclusiones fueron las siguientes: 

- E l cambio de concepción y práctica educativa en relación con l a educación de 
los niños y niñas con necesidades especiales pasa necesariamente por l a 
transformación del maestro y de otros profesionales y , en consecuencia, por l a 
formación. Se considera necesario definir el rol del profesor titular y de los 
especialistas en función del nuevo enfoque de las necesidades educativas especiales y 
de la integración escolar, con el fin de diseñar planes de formación que respondan a 
las nuevas exigencias de u n a respuesta educativa a l a diversidad. 

- Todo profesor debe conocer estrategias mínimas para atender las diferencias 
individuales de los alumnos, por ello es preciso coordinarse con las Universidades e 
Institutos de Formación Docente de forma que se inc luyan en los programas de 
Formación Docente Preescolar, Básica y Secxindaria l a atención a l a diversidad y l a 
concepción de las necesidades educativas especiales desde u n a perspectiva edu vativa 
y curricular. 

L E n las reuniones mencionadas, se h a destacado además el rol protagonice de 
profesionales en l a mejora de l a calidad de v ida de las personas con discapacidad 

pej^nente o transitoria. E l paradigma de l a calidad de v ida , respecto de las personas 
I ff^'&scapacidad, funciona como u n eje transversal que se operativiza tanto en l a 
eaucadón formal como en l a no formal. Se entiende como educación no formal 
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pellas actividades educativas que se desarrollan en ámbitos comunitarios tales 
po asociaciones de a3''uda al'^dlseapacitado, de discapacitados, organizaciones 
pníesionales, y otras ONGS que atienden al desarrollo de habilidades para l a vida en 
pmunidad (ocio y tiempo libre, formación laboral, empleo con apoyo etc.) 

^ Diagnóstico nacional, p rov inc ia l 

L a atención a l a diversidad es uno de los factores fundamentales para 
oroporcionar una educación de calidad con equidad, éste es uno de los objetivos de l a 
Morma Ekiucativa Argentina. L a respuesta a l a diversidad y l a creciente integración 
'it los niños con necesidades especiales a la escuela común plantea nuevos retos y 
pgencias a todos los profesionales involucrados en estos procesos que requieren u n 
pmbio sustancial en las representaciones y en l a práctica educativa. Estos cambios 
io serán posibles s i los profesores cuentan con u n a formación adecuada que 
jromueva el cambio de actitudes y les proporcione los conocimientos y estrategias 
Mcesarias para afrontar este desafío. 

E l concepto de diversidad nos remite a l hecho de que todos los alumnos tienen 
iecesidades educativas propias y específicas. L a satisfacción de las experiencias de 
prendizaje necesarias para u n adecuado desarrollo y socialización, requiere de u n a 
|itención pedagógica individualizada. Gran parte de las necesidades individuales 
ijueden ser resueltas a través de las actuaciones pedagógicas que forman parte de lo 
}ue podríamos l lamar l a "manera habitual de proceder de los docentes". S i n embargo, 
algunas necesidades educativas son especiales porque requieren, para ser atendidas, 
una serie de actuaciones pedagógicas, recursos o a3rudas distintos de aquellos que 
sirven habitualmente para satisfacer las necesidades educativas de l a mayoría de los 
alunmos. E n este caso, podemos decir que estamos ante alumnos con necesidades 
especíale;: que, además de las lógicas diferencias individuales, presentan dificultades 
k mayor o menor grado para acceder a los aprendizajes establecidos en el cxirriculum 
pe les corresponde por su edad. Estas diferencias se plantean por diversas causas. 

Se considera que una necesidad educativa es especial cuando para ser atendida 
se requiere: 

- l a dotación de medios especiales de acceso al curr i cu lum mediante 
equipamientos, instalaciones o recursos especiales, modificación de medio físico o 
técnicas de enseñanza especializadas, 

- adaptaciones significativas del propio curr iculum, 

- u n a atención especial a l a estructura social y c l ima emocional en el que tiene 
ugar el hecho educativo o modificaciones en la organización de l a enseñanza. 

Por lo tanto, muchos alumnos (no sólo aqueHos que presentan u n a 
ásca;^cidad) pueden tener necesidades especiales de forma temporal o permanente 
" momento de su escolarización, que van a requerir de las ayudas y recursos 
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jterio:rmente señalados. Estos recursos tradicionalmente, sólo se han 
jioporcionado a los a lumnos con discapacidad en iaí? escuelas especiales segregadas. 

Proporcionax u n a respuesta educativa a l a diversidad impMca que se produzcan 
bnbios sustanciales tanto en la Educación Común como en l a Educación Especial. 
I propósito es que l a Educación Especial deje de ser u n sistema paralelo que se 
pocupa sólo de las personas con discapacidad para convertirse en u n conjunto de 
icursos especiales a l servicio de l a Educación Regular, de forma que se beneficien 

pos los alumnos, contribuyendo así a mejorar l a calidad de l a educación, 
i 

E l cambio de concepción y práctica educativa, en relación con personas con 
Iecesidades especiales, pasa necesariamente por u n a transformación de los docentes, 
Into de Educación Común como de Educación Especial, de otros especialistas y, en 
•nsecuencia, por l a formación en el grado. La atención a las necesidades educativas 
ispeciales no es sólo competencia de los profesores de Educación Especial y de oti"os 
irofesionales, sino también de los docentes de Educación Común. Sólo a través de u n 
labajo colaborativo entre ambos se podrá proporcionar u n a respuesta adecuada a las 
iecesidades educativas de todos los alumnos. 

L a preparación adecuada de todos los profesionales es uno de los factores 
llave para propiciar el cambio hac ia las escuelas inclusivas. A medida que l a 
legración se vaya generalizando, todo profesor de educación regular deberá contar 
íon herramientas conceptuales y estrategias ad-hoc para, atender las necesidades 
fflucativas especiales. Estas, en definitiva, son las de tma buena pedagogía y llevará a 
ietectar dificultades de aprendizaje y realizar u n a evaluación integral de los 
Iducandos; del mismo modo, tenderá a adecuar el curr icu lum a sus necesidades 
Idividuales y a adoptar estrategias metodológicas y organizativas destinadas a dar 
espuesta a l a diversidad. 

Por su parte, los profesores de educación especial y los diferentes especialistas 
•ambién requieren de u n a formación que facilite cambios importantes en su práctica, 
ítradicionalmente, estos profesionales han tenido, y siguen teniendo, u n modelo de 
iitervención clínico - rehabüitador, en el que subyace l a idea de que las dificiiltades 
•le aprendizaje de los a lumnos sólo se derivan de su limitación personal y pone el 
acento en identificar el origen del problema, clasificar a los alumnos en u n a 
Jeterminada categoría y prescribir las estrategias o tratamientos que compensen las 
jiificultades de los alumnos. E n este enfoque se h a situado l a educación por l a 
•ehabüitación. 

L a tendencia actual es progresar hac ia u n enfoque educativo y curricular, que 
¿onsideiB. que las diScultades de aprendizaje tienen u n a naturaleza interactiva, es 
iecir, dependen tanto de las limitaciones personales de los a lumnos como de l a 
iespuesta educativa que se les ofrece. E n consecuencia, l a evaluación y l a intervención 

lan de considerar tanto a l alumno como el contexto en el que éste se desarrolla y 
iprende. L a identificación de las dificultades se hace en relación con el curr iculum 
scolapppara determinar el tipo de ayudas y recursos necesarios que compensen 
ip&isííiificultades. Desde este enfoque, las diferentes técnicas rehabüitadoras son u n 
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;«plemento de l a educación y han de contribuir a facilitar el proceso de enseñanza y 
•.iprendizaje. 7''-' 

Existe una creciente demanda de formación especiaiiza.da por parte de docentes 
profesionales, ísnto de l a provincia de Mendoza como de otras provincias del país. A 
artír del diagnóstico realizado en Mendoza a docentes y profesionales, en su mayoría 
je Educación Especial, se puede apreciar claramente que éstos demandan u n a 

3rmación de carácter especializado para afrontar los nuevos desafíos y exigencias que 
jís plantea el desarrollo de u n a educación para l a diversidad y la integración de 
•ilumnos con necesidades especiales asociadas a u n a discapacidad. Diferentes 
pnsadores manifiestan esta necesidad destacando l a importancia de que los 
bfesores de Educación Común reciban también u n a formación adecuada para 
Infrentar este proceso. A través del diagnóstico realizado en otras provincias de 
Irgentina, se ha comprobado esta misma necesidad. 

Esta Carrera de Posgrado de Maestría e n Integración E d u c a t i v a y Social de l a 
'acuitad de Educación Elemental y Especial de l a Universidad de Cuyo constituye u n a 
Irán oportunidad para atender los requerimientos de docentes y especialistas del país, 
le cree importante destacar, asimismo, que esta iniciat iva podría tener u n a 
proyección en l a Región de América Latina y el Caribe, y a que también existen 
jiumerosas demandas de distintos profesionales ( prueba de ello es que durante el II 

.̂ Congreso Internacional de Educación Especial solicitaron inscripción tentativa 72 
jersonas de entre los asistentes) y muy pocas ofertas, l a mayoría de ellas centradas en 
•Carreras de Especialización. Las Maestrías que se dictan provienen de xmiversidades 
ixtranjeras con sedes de extensión en América Latina. 

Con este proyecto, damos respuesta a l a Ley Federal de Educación sancionada 
:n 1993, que ha incorporado entre sus principios generales " l a integración de las 
ijersonas con necesidades especiales mediante el pleno desarrollo de sus capacidades" 
'ispecialmente en su artículo 29, donde afirma que: 

"La situación de los alumnos/as atendidos en centros o escuelas 
especiales será revisada periódicamente por equipos de profesionales, 
de manera de facilitar, cuando sea posible y de conformidad con 
ambos padres, la integración a las unidades escolares comunes. E n 
tal caso el proceso educativo estará a cargo del p e r e n a l 
especializado que corresponda y se deberán adoptar criterios 
particulares de curriculo, organización escolar, infraestructura y 
material didáctico." 

1) Importancia de la Carrera en relación con los objetivos de la Un /ersidad 

Debido a cambios proftindos de los paradigmas en l a Educación, 
'particularmente en l a Educación Especial, l a Facultad de Educación Elemental y 
iíspeci#.^de l a Universidad Nacional de Cuyo, como formadora en dicha área, 
mnsíáííra. necesario responder con l a Carrera de Maestría e n Integración E d u c a t i v a y 
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%áal a estos nuevos requerimientos, incluyendo además el ámbito extra escolar y 
comunitario. A, l a fecha, continúan vigentes los antiguos conceptos referidos a las 
personas con discapacidad y se aplican siguiendo una estructura Hneal básica en la 
itención de las mismas, s in tener en cuenta el entorno de l a persona afectada, las 
[iastituciones y l a totalidad de los sistemas que les prestan servicios. L a nueva visión 
jíntiende que cada persona tiene derecho a ser considerada teniendo en cuenta su 
I entorno y las posibilidades y obstáculos que presenta el sistema, a partir de u n a 
¡ittvestigación profunda, 

I Este nuevo enfoque trae consigo modificaciones, tanto en l a organización de los 
í&tintos sistemas institucionales como en el personal que trabaja en este campo. Es 
necesario promover u n cambio en el cuerpo docente de las escuelas de E G B y 
especiales, como así también en los profesionales que se desempeñan en las otras 
áisciplinas asistenciales que atienden a las personas con discapacidad. 

L a Facultad en respuesta a l Plan de Desarrollo Institucional (1999 - 2004) que 
plantea como ideal 

" u n a institución con la suficiente firmeza y flexibilidad c o m o p a r a 
o r g a n i z a r s e e n fixndón de lo q u e d e b e ofrecer a la s o c i e d a d y d e l o q u e 
n e c e s i t a p a r a cumplir c o n s u s objetivos fimdamentales, c o n 
t r a n s p a r e n c i a e n s u s a c c i o n e s . 

Uñxx U n i v e r s i d a d c o n u n a política i n s t i t u c i o n a l flexible y a b i e r t a al 
c a m b i o , i n s e r t a e n u n a visión p r o s p e c t i v a de la r e a l i d a d r e g i o n a l , 
n a c i o n a l e i n t e r n a c i o n a l , referente de los p r o b l e m a s f u n d a m e n t a l e s d e la 
s o c i e d a d , q u e opere c o n u n a dinámica autónoma, eficaz y eficiente. 

y como objetivo 

" a s e g u r a r la c a p a c i d a d c o m p e t i t i v a y c o o p e r a t i v a d e la U n i v e r s i d a d a 
través de s u f o r t a l e c i m i e n t o i n t e r n o en busca de la c a l i d a d y d e s u 
articulación c o n d i s t i n t o s n i v e l e s e d u c a t i o o s y c o n o r g a n i z a c i o n e s 
e d u c a t i v a s , s o c i a l e s y p r o d u c t i v a s , p a r a el c u m p l i m i e n t o d e s u misión en 
r e s p u e s t a a la r e a l i d a d s o c i a l . " 

Implementa l a Carrera de Maestría e n Integración E d u c a t i v a y S o c i a l a fin de 
contribuir a l a formación de u n personal específico para motorizar los cambios 
necesarios a nivel de las instituciones educativas y comunitarias. 

E n u n a misma dirección de acciones, pero dirigida específicamente a l nivel 
terciario, el Consejo Superio: de la Universidad, en noviembre de 1999 emite la 
Resolución 419 por l a cual se tiende a promover l a permanencia y egreso de personas 
con diferentes discapacidades de las Unidades Académicas de l a UNCuyo. E n esta 
Resolución se resalta l a masa critica con l a que cuenta l a Facultad de Educación 
Elemental y Especial en el tema 

Específicamente l a Facultad de Educación Elemental y Especial responde al 
Íspíritu que guia el Plan, ya en el lÁo 1999, con l a creación del Instituto para el 

fe.-
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Taailiad de SdicexJón 
^ Slemenfaí 

Desarrollo de l a Educación Especial por Ordenanza N° 04/99 y en el ámbito de ia 
Secretaiia de Extensión, con la aprobación de funcionamiento, por Resolución N"' 
35/99, del CUPEDIPSO (Centro Universitario para el Estudio de l a Integración 
Pedagógica y Social). 

i] Perfil del egresado que busca formar 

E l egresado de l a Carrera Maestría e n Integración E d u c a t i v a y S o c i a l podrá 
Iesempeñar su tarea en el ámbito público y privado tanto en Instituciones Educativas 
tomo en otro tipo de organizaciones que promuevan proyectos de integración 
Educativa y comunitaria. 

Estas tareas comprenden: 

Docencia en todos los niveles para los que tienen incumbencia en su título de base 

Docencia en el nivel de posgrado 

Investigación 

Desarrollo 

Evaluación de programas y proyectos 

Ekjuipos multidisciplinarios en las áreas de educación y salud 

Desarrollo comunitario 

Estará capacitado para formular, promover, implementar y asesorar proyectos y 
ícciones dirigidos a favorecer el desarrollo de procesos de integración - inclusión. 
Idemás podrá evaluar proyectos y acciones emergentes de los mismos, así como 
sambién elaborar y ejecutar programas de investigación y desarrollo en el área. 

Para eUo deberá desarrollar competencias que le permitan: 

Comprender los fundamentos teóricos de l a integración educativa y social. 

Conocer los medios de acceso y ayuda que se reqmeren para atender l a 
especificidad de las distintas necesidades especiales que presentan las personas 
con discapacidad 

Analizar las implicancias de l a inclusión educativa en el sistema de educación 
común y especial. 

Identificar las necesidades educativas especiales desde u n enfoque colaborativo e 
interdisciplinar. 

Interpretar las necesidades educativas especiales desde el enfoque interactivo y 
curricular. 

Analizar el ro l y las funciones que pueden cumpl ir los diferentes sersncios 
educativos y sociales en el desarrollo de poHtícas inclusivas en los ámbitos 
educativo y comunitario. 
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Formular, implementar y dirigir proyectos de inclusión educativa y comunitaria. 

Ceriocer y aplicar- estrategias de detección y prevención de discapac--dpdes.. 

Proponer estrategias adecuadas para atender l a diversidad. 

Desarrolar acciones para promover l a participación plena de las personas con 
discapacidad en los diferentes ámbitos y actividades de l a comunidad. 

Atender necesidades educrtivas especiales desde u n enfoque comunitario y 
educativo. 

Colaborar en el proceso de evaluación de posibilidades individuales, grupales e 
institucionales para llevar a cabo los aprendizajes necesarios para l a integración 
educativa y comunitaria. 

Proponer l a adaptación del curr icu lum para dar respuesta a las necesidades 
especiales individuales de los alumnos. 

Identificar las implicancias de las necesidades educativas especiales permanentes 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje y en l a integración socio-comunitaria. 

Optimizar el uso de recursos de l a comunidad para atender adecuadamente l a 
integración - inclusión de las personas con discapacidad 

Analizar críticamente las tendencias, orientaciones y programas de políticas de 
inclusión educativa y comurdtaiia. 

Elaboiar propuestas para l a evaluación de proyectos de inclusión educativa y 
comunitaria 

\Formular, implementar, dirigir y e v a l u a r proyectos de integración e inclusión 
í̂ ciucativa y comunitaria de personas con discapacidad 

lular , ejecutar, dirigir y evaluar proyectos de investigación en el área 
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lanciamienío Dunícton de ta CsiTBta (enmases) 34 

Caisgo Dedcac. 

Cantidad esa Profusores 

ToBItla HonOTM»» PnrfBsion^«s 

Canüited 

Oídles 

Cos:o por 

1500.00 

2250.00 

Totaí de Inyesos por seívicíos académicos 
Tota! <fe Ingnesos por Inscdpdcnes 
Totei de Ing-esos por becarios 
Totai de IngBsos 

Matenal de enseíSanza 
XOO Viáticos Aajettmev comidas 

Pubjcttad 
PereooalAíániraslratívo 

3.0Q Vanos: otros bienes y servicios 
TOTAL 

1S00.00 

1500.00 

3SO0.00 
2500.00 

24O00 
57750 

Caríid; 3^^^ 
íti^san. 

j cursatfo 
^ d e r i e rnensuai 

COSÍO 

Becarios 
inyeso 

4 
40 

ISO 
400 

cuotas 

20 

20 

9S200 

11200 
1S0(K) 

iTKfica da d « { ^ a c i ó n 10% 

S5200 
16000 
11200 
122400 

Otros Castos 
Pasajes dasde ei extrai^ero 
F»asajes nacionales 

Costo Carvlnlr. Total DTotal 
150Q S 7500 
300 1E 3400 

4000 
600 23 13800 

3500 
2000 
4000 

tnversjón ratd 
Bibioleca adquisidén de material 
LaíMfatorio de infomiática ad?isici6n de software 
Total 5000 

TOTAL INGRESOS 
122400 

OTROS GASTOS 40200 
TOTAL HONOR. ST750 

TOTAL JNVERSIÓN RBAL 6000 
(2+3*4) TOTAL EGRESOS 103950 

1-(2*3*4) RESERVA 

\ 
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í prevé, de acuerdo con la experiencia xm desgraaamiesitQ del 10 % de los 
kestrandos durante l a carrera, : 

• i Becas: E l Instituto para el desarrollo de l a Educación Especial y el Centro 
Universitario para el Estudio de l a integración Pedagógica y Social otorgarán 4 
becas (dos cada uno) a integrantes del plantel docente de l a Facultad. Estos 
deberán postular en los llamados correspondientes. 

. ORGANIZACIÓN ACADEMICA, COMITÉ ACADÉMICO Y DIRECCIÓN DE LA 
CARRERA 

..i) Descripción, de l íuncionanaiento de la carrera en sus aspectos 
organizacionales j de gobierno. 

La es t ructura Académica de funcionamiento de l a Maestría se compone de u n 
)irector, xm Comité Académico y el cuerpo de Profesores, integrado por 10 docentes 

"iela UNCuyo y 8 docentes de diversas Universidades de Argentina y el exterior. 

La estructura Administrativa a efectos del funcionamiento de l a Maestría está 
"ipuesta por el p e r s o n a l a d m i n i s t r a t i v o de l a Secretaria de Posgrado de l a Facultad 

le Educación Elemental y Especial , y personal administrativo y de servicios 
contratado a sus efectos. 

V b) Detalle de las responsabilidades de las personas que cumplen funciones de 

^ Director de la carrera 

Es el responsable de l a actividad académica y propondrá al Comité Académico las 
• nedidas de orden administrativo y académico necesarias para el desenvolvimiento de 

la misma las que deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo. 

Se ocupará, en colaboración con el Comité Académico, de l a coordinación de los 
isptótos referidos al cursado y evaluación de los alumnos y de las relaciones con las 
nstítuciones con las que se tiene convenio. 
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Tiene a su cargo: 

la evsiuación de los antecedentes de los postiilantes para s u aceptación como 
maestrandos; 

el tratamiento de las disposiciones referidas al desenvolvimiento académico de l a 
maestría; 

el asesoramiento y evaluación permanente del desarrollo de l a carrera; 

el otorgamiento de créditos por cxirsos realizados; 

la evaluación de proyectos de tesis y aceptación de directores; 

uno de sus miembros, a propuesta del Director de l a carrera, oficiará de 
coordinador académico de l a Maestría. 

í) Descnpción de la estnictura académica 

f Modalidad de Desarrollo 

Las temáticas a desarrollar corresponden a distintos campos disciplinares que 
se conjugan para abordar las diferentes problemáticas. Por ello, con el objetivo de 
enriquecer el desarrollo curricular con los aportes más avanzados de l a comxinidad 
científica, se plantea u n a estructura constituida por cuatro ámbitos fundamentales 
pe contemplan, en forma interdisciplinaria, los temas específicos de l a Carrera. Cada 
uno de estos ámbitos está integrado por asignaturas que tienden a l abordaje de cada 
problemática específica. 

En razón de esta particularidad de l a Maestría el cursado presencial de cada 
asignatura se realizará a través de una actividad que puede tener características de 
curso teórico, teórico - práctico, discusión seminarizada, conferencia o talleres; esta 
amplitud de modalidades permitirá al Director y a l Comité Científico acordar con cada 
profesor l a metodología de dictado más adecuada a l a temática que se aborde. 

/ Distribución de las actividades curricrlares en el tiempo 

El programa de posgrado durará dos años y se implementará en cuatro encuentros 
: pres^piales. Los maestrandos deberán elaborar entre cada encuentro los trabajos de 
'"'-^"'•^^ón correspondientes a l encuentro. Estos trabajos, en líneas generales, 

.'.•ct ¿a 
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insistirán en monografías que integren, desde l a discusión de u n marco teórico y l a 
•licadón e2q)erimentai y sus resultados (en los casos necesarios), contenidos de i a 
italidad de las asignaturas de cada ámbito, desarrolladas en el encueritro. con 

ppecial énfasis en los campos disciplinares de su especíBcidad de grado. A estos fines 
p ofrecerán , oportunamente, l a guía bibliográfica y las temáticas correspondientes. 
j3e desarrollarán dos encuentros presenciales por año, con u n a duración de 20 días a 
azón de 8 horas diarias de clases. 

Del diseño curr icular surge u n secuenciamiento de los encuentros, tendiente a 
ratar los diferentes aspectos en el siguiente orden: 

Primer encuentro se abordará el conocimiento epistemológico de los problemas 
generales que tienen que ver con los fundamentos antropológicos y psicosociales 
del aprendizaje y de las instituciones, referidos a l a perspectiva integracionista. 

Segundo encuentro se trabajarán métodos de investigación e instrumentos de 
diagnóstico y elaboración de proyectos inclusivos en sus —"̂ '̂  — 
sociales y educativos. 

aSi- 3ctos: políticos, 

Tercer E :uentro se trabajarán los instrumentos de implementación de políticas 
inclusivas. 

Cuarto Encuent ro se abordará l a gestión desde lo educativo y lo social, l a 
creatividad y su aplicación en estrategias integradoras. Además se abordará l a 
aplicación de l a informática a l a investigación. 

Tesis: a partir del segundo encuentro, se realizará u n proceso de selección del 
problema a tratar en i a tesis y, u n a vez aprobado el proyecto inicial, u n 
acompañamiento del maestrando por parte de los directores de tesis. 

Director de l a Caxrera 

Máster Benito Rafael Pares. 

e) Modal idad de selección pa ra s u designación 

^i^l^Pirector debe ser especialista reconocido en Integración Educat iva y Social, 
íiseér amplios antecedentes docentes y científicos y pertenecer a l a planta docente de 
1 carrera. 
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s designado por el Consejo Directivo a propuesta de Decanato según las siguientes 
lutas: 

íseer, como minimo, título de posgrado equivalente ál que otorga l a carrera; 

!ner amplios antecedentes en l a temática, tanto en el campo docente como en l a 
vestigación; 

;rtenecer a l a planta permanente de l a Facultad; 

Deólcacáón horar ia semanal a l a carrera 

15 horas semanales 

si Coaformacióa de l Comité Académico 

1- Magister Margarita Miranda Jiménez 

2- Doctora L i l iana Pantano 

3- Magister Pablo Daniel Va in 

k] Requisitos exigidos para la integración de Comité Académico. 

El Consejo Directivo designará u n Comité Académico Asesor a propuesta de 
Decanato. Sus integrantes deberán cumpl ir con los siguientes requisitos: 

> Poseer, como mínimo, título o estudios de posgrado en proceso de finalización 
I equivalente a l que otorga l a carrera; 

> Tener amplios antecedentes en l a temática, tanto en el campo docente como en 
l a investigación; 

> Pertenecer a l a planta permanente de l a Facultad; 

I ij Estrategias para propender a l mejoramiento de l a ca l idad: 

La Comisión Asesora trabajó sobre l a base de los informes de carácter evaluativo 
bue emtieron los Prof. Dr. Hans Peter Schmidtke y Prof. Rosa Blanco. 
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Además se solicitó a l a Bergische Universitat Gesamthochschule Wuppertal, una 
.aluación extema del proyecto de l a carrera; l a m isma fue realizada por el Dr. Klaus 

"••[uhnekarh 
Se ha. previsto xm sistema participativo de autoevaluación y hetéroevaluadón por 

parte de todos los actores implicados en cada encuentro. 

í. PLAM D E ESTUDIO 

a| Consideraciones Generales 

Teniendo en cuenta que l a Carrera de Maestría en Integración Educativa y 
Social tiene su fundamento en u n a problemática social referida a l a inclusión de 
personas con necesidades especiales debido a s u discapacidad, el p lan de estudios 
está organizado alrededor de ejes problemáticos abordados desde l a 
multidisdplinariedad, por ello y a efectos de organizar a l tratamiento de dichas 
problemáticas, éstas se han organizado alrededor de los siguientes ámbitos: 

- Ámbito político, institucional y comunitario 

- Ámbito de l a institución escolar 

.. - Ámbito de la educadón permanente 

- Ámbito de la investigación 

Cada xmo de los ámbitos se define como u n espacio interdisciplinario que 
incluye asignaturas con contenidos mínimos, que contemplan equilibradamente lo 
educativo con lo social y se convierten en instancias de discusión, profundización y 
reconceptuaüzación de conocimientos, estrategias y metodologías propios de l a 
temática. 

- Ámbito político, i ns t i tuc i ona l y comuni tar io 

Este ámbito comprende el conocimiento y análisis de las políticas de estado 
propuestas en l a legislación, con referenda a l a inclusión. También considera 

j estrategias de evaluación de dichas políticas así como aquellas destinadas a mejorar o 



í/Gjpedal 

E n esta instancia cabe explorar cuáles son las representaciones sociales que 
subj-acen a i a consideración social del sujeto con discapacidad y su impacto en las 
kistíüAciones y en l a comunidad. Todo ello para poder realizar análisis institucionales, 
potenciar los recursos y gestionar las acciones concretas; recordando que el eje de l a 
discusión es l a implementación de posibilidades de participación, con igualdad de 
oportunidades, de las personas con discapacidad en el plano social, a fin de 
convertirse en actores y artífices de s u comunidad. 

- Ámbito d® la institución escolar 

E n l a institución escolar se concentran las mayores expectativas así como las 
mayores dificultades para integrar a los sujetos con necesidades especiales. 

L a institución escolar, analizada globálmente posee u n a organización y u n a 
dinámica que, en forma explícita o implícita, favorecen o rechazan l a inclusión. Es ta 
organización y dinámica se plasman en sus concepciones sobre identidad y 
diversidad, en el modo cómo se proyectan en el acceso y permanencia de los sujetos, 
en su conciencia sobre cuáles son las características de dichas necesidades, en l a 
elaboración curr icular que se propone y en las estrategias que se aplican. 

- Ámbito de la educación permanente 

Los aspectos institucionales globales requieren de haceres concretos de cada actor 
institucional, para ello hay u n hacer educativo que requiere de saberes y 
procedimientos específicos a desarrollarse en el transcurso de l a v ida del sujeto. 
Estos saberes y procedimientos son abordados en esta área. 

Ámbito de la investigación 

E l ámbito de l a investigación comprende el análisis de los avances científicos 
sobre l a temática y, a partir de ellos, l a comparación y reformulación de las teorías y 
prácticas vigentes. Para esto se profundizarán aspectos teóricos y metodológicos que 
sustenten diferentes enfoques investigatívos. 
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Símenla! 

ifG^fál 

Conienidos t r a n s v e r s a l e s 

de ios cuatro ámbitos descriptos previamente se deberán estudiar' las 
águientes probleraáticas transversales en todo el curr icu lum: 

Género 

Diversidad y mult icultural idad 

Derechos humanos 

E l Comité Académdco, que supervisará el desarrollo de l a Maestría, velará para 
jue las temáticas transversales estén reflejadas en cada uno de los módulos. 

b) Act iv idad curr i cu lar . 

Ámbito Político, Ins t i tuc iona l y Comuni ta r i o 

asignatura Docente Modalidad Carácter | Carga l i o rar ia 

Legislación y 
ooliticas de 
integración -
inclusión 

Dra. LiHana 
Pantano 

Dr. Femando 
Armagnague 

Presencial ObKgatorio 30 hs. (2 
créditos) 

Representaciones 
sociales y ar^álisis 
del discurso 

Magister 
Estela María 
Zalba 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 

Análisis 
Institucional 

Master Pablo 
Va in 

Presencial Obligatorio 15 hs (1 
crédito) 

Recxirsos y 
gestión 
comrmitaiios 

Prof. Dr. 
Hans Peter 
Schmidtke 

Master Nerio 
Neirotti 

Presencial Obligatorio 45 hs (3 
créditos) 
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íehabililación y 
»mumdad 

Prof. Dr . 
Hans Peter 
Schmidtke 

Presencial Obligatorio 30 hs {2 
créditos) 

total de horas y créditos 150 hs 
(10 créditos) 

TocuSaJ de Sducadón 
Gimattíd 

• Ambito de la Institución Escolar 

Asignatura Docente Modalidad Carácter Carga horar ia 
Identidad y 
diversidad 

Dr. Jorge Giss i 
Bustos 

Presencial Obligatorio 15 hs (1 
crédito) 

Creatividad 
institucional 

Mgter. Jovita 
Kemelmajer 

Mgter. Rosa 
María Fader 

Presencial Obligatorio 15 h s (1 
crédito) 

Instituciones 
integradoras 

Master Benito 
Rafael Pares 

Presencial Obligatorio 15 hs . (1 
crédito) 

Política 
Educativa e 
inclusión de 
sujetos con 
necesidades 
especiales 

Dr. Gerardo 
Echeita 

Presencial Obligatorio 30 hs. (2 
créditos) 

Curriculum y 
necesidades 
educativas 
especiales 

Master 
Margarita 
Miranda 
Jknenez. 

Presencial Obligatorio 30 hs . (2 
créditos) 

Diagnóstico 
pedagógico 

Dra. M i r ta Ison Presencial Obligatorio í 30 hs . (2 
créditos) 

Estrategias 
integradoras 

Master 
Manue la 
Crespo 
Cuadrado 

Presencial Obligatorio 30 hs . (2 
créditos) 

Total de horas y créditos 165 hs. 
(11 créditos) 
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Docente Moda l idad Carácter Carga jaoraria 
¡Teorias del 
aprendizaje 

María Isabel 
Calvo Alvarez 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 

Fundamentos 
bio-psico-
sociales de l a 
discapacidad 

Dr . Miguel 
Angel Verdugo 
Alonso 

Dra . L i l iana 
Pantano 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 

(Diagnóstico 
Icomprensivo 

Master Felicia 
González 
Vülarroel 

Master A n a 
María Moreno 
Badenier 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 

Modelos de 
evaluación e 
intervención 
psicológicas y 
educativas 

Dr. Miguel 
Angel Verdugo 
Alonso 

Presencial Obligatorio 15 hs (1 
crédito) 

Formación y 
orientación 
laboral 

Dra. Crist ina 
Jenaro Ríos 

Presencial Obligatorio 30 hs. (2 
créditos) 

Total de horas y créditos 135 hs 
(9 créditos) 

» Ámbito de la Investigación 

Docente Modalidad Carácter Carga kovar ia 

Epistemología Mgter. Mónica 
Elisabeth 
Cast i l la 

Mgter. José 
Femando 
García Soto 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 
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^eaiUad de Sdicaciik 
%^ ^ GíemenfiJ 

Metodología de 
la investigación 
cuantitativa 

Dr. Valentín 
Eugenio 
González 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 

Metodología de 
la investigación 
cuaütatíva 

Mgter Mónica 
Elisabeth 
Casti l la 

Presencial Obligatorio 30 hs (2 
créditos) 

Bases de datos 
y/o recursos 
informáticos 

Dr. Valentín 
Eugenio 
González 

Presencial Obligatorio 15 hs (1 
créditos) 

jTotal de horas y créditos 105 hs. i 
(7 créditos)^ j 

Total de horas cursadas reales 555 hs. 
(37 créditos) 

Tutorías 60 hs. 
(4 créditos) 

Tareas de investigación 105 hs. 
(7 créditos) 

Total de horas y créditos de l a carrera 720 hs. 
(48 créditos) 

L a bibliografía específica no se consigna, ya que debe ser pn;puesta por los 
docentes a cargo en el encuentro previo al correspondiente a l dictado. Anticipar la 
misma implica cerrar el crecimiento científico propio de l a temática, 
c) Objetivos de la Carrera -

Objetivos Generales 

Otorgar u n a base de conocimientos en l a temática filosófico - antropológica, social 
y psicológica que sip/a de marco para comprender l a problemática educativa 
especial en sus aspectos políticos, institucionales, comunitarios, pedagógicos y 
diitóíticos. 
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^aoMad de Sdicadát 
SimetüiJ 

yG^isdál 

'Contribuir a l desarrollo de u n a actitud de compromiso y u n espíritu que anime a 
los a lumnos a transformarse en agentes de cambio para u n a sociedad mas jus ta y 
solidaria. ' 

Preparar personal especializado para Uevar a buen término l a integración, en el 
sistema educativo y en l a sociedad, de personas con deficiencias, discapacidades 
y/o minusvalias. | 

Promover l a valoración del ámbito comunitario como u n espacio de representación 
social y participación de los diferentes actores. 

Capacitar para el análisis de concepciones provenientes de las teorías educativas y 
su vinculación con las prácticas de inclusión e integración soc ia l . 

Proveer de las herramientas metodológicas que atiendan a precisiones técnicas y 
específicas para l a integración social y Jo escolar. 

Propiciar espacios de trabajo para l a integración de información de las distintas 
ciencias, a fin de reconocer l a complejidad del fenómeno de las necesidades 
educativas especiales. 

Promover actitudes que estimulen la propia sensibilidad y capacidad creadora. 

Ampliar las concepciones teóricas y estrategias metodológicas que respondan a los 
requerimientos de las personas con discapacidad. 

Capacitar para l a investigación de las problemáticas sociales y educativas referidas 
a l a integración de personas con necesidades especiales. 

Est imular una actitud crítica frente a los problemas de investigación. 

Reflexionar sobre las características del empleo de personas con discapacidad. 

Capacitar para diseñar estrategias tendientes a la formación y orientación laboral 
de personas con discapacidad. 

Objetivos específicos de la carrera 

Que los alumnos logren: 

Comprender la naturaleza y características que implica un proceso de cambio social y 
educativo. 

^|ieconocer l a diversidad como valor y condición esencial del ser humano. 

•,'>''ÁnalLzar las políticas y tendencias mundiales que orientan l a formulación de 
proyectos y estrategias para l a integración social. 
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• Analizar críticamente el funcionamiento de las diferentes instituciones 
integradoras, tanto pedagógicas como comunitarias 

• Promover las acciones y condiciones que facilitan l a inte^ación educativa y social 
de las personas con discapacidad. 

• Generar acciones que promuevan, en l a comunidad, el desarrollo de actitudes de 
respeto y valoración hacia l a diversidad. 

• Elaborar estrategias y programas de acción que promuevan l a integración-
' inclusión educativa y social. 

- Caracterizar l a especificidad de las necesidades educativas especiales y sus 
implicancias en l a organización de procesos de integración pedagógica y 
comunitaria. 

• Aplicar metodologías cuaH-cuantitativas en l a investigación sobre l a problemática 
de l a integración e inclusión de personas con discapacidad. 

• Valorar l a colaboración, con otros agentes educativos y sociales, como u n a vía 
ñindamental para el desarrollo de acciones inclusivas. 

d) CuzTiciiium 

Los estudiantes deben estudiar y profundizar sus conocimientos en los ámbitos 
a partir de los siguientes descriptores generales: 

Ámbito Político, Ins t i tuc iona l y Comuni tar io |10 créditos) 

Expectativas de logros: 

- Analizar críticamente los marcos legales que regulan los deberes y derechos de las 
personas 

con discapacidad. 

- Analizar críticamente el impacto de los sistemas educativos formales y no formales 
en los diferentes ámbitos socio-comunitarios. 

- Analizar críticamente l a participación de las distintas instituciones y 
organizaciones comxinitarias en el abordaje de los procesos de integración-

,s>-̂ Siclusión. 
f ' Diseñar proyectos de integración - inclusión educativa y comunitaria. 
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^ a M de Sáiaxión 
Gkmtifa! 

'Elaborar estrategias de abordaje para procesos integracionistas en el ámbito 
social. 

Contenidos mínimos 

Legislación y políticas de integración-inclusión 
jDerecbos humanos e integración. E l derecho social y educativo. 
Marcos legislativos nacionales e internacionales. Análisis crítico 
desde el derecho, l a sociología y l a educación. 
Marcos históricos en el diseño y desarrollo de políticas 
intersectoriales en el orden nacional e internacional. 

30 
horas 

2 
créditos 

Representaciones sociales y anáMsis del d iscurso 
¡Estrategias de análisis del discurso tendientes a relevar las 
¡representaciones sociales que subyacen a l hacer de los di.stintos 
'actores sociales 

30 
horas 

2 
créditos 

1 Análisis Institucional 
Discusión seminarizada de y desde las instituciones qué ü. abajan 
en l a integración de personas con discapacidad 

15 
horas 

1 
crédito 

Recursos y gestión comunitarios 
Estrategias para l a elaboración de proyectos de integración -
linclusión comunitaria. La familia como recurso en los proyectos de 
inclusión escolar y social. 
El método en gestión comurdtaria, el equipo y su capacitación; 
resistencias en los miembros de l a comunidad. La participación 
como guía. Las políticas públicas en relación a l a discapacidad 

45 
horas 

3 
créditos 

RehaMlitación y comunidad 
Proyectos de Rehabilitación Basada en l a Comunidad (RBC), su 
organización y funcionamiento. Pautas para el diseño y 
evaluación. 

30 
horas 

2 
créditos 

TOTAL 
150 
horas 

10 
créditos 

Ámbito de la Institución Escolar (11 créditos) 

i^pectativas de logros 

y • Conocer los marcos conceptuales que sustentan el respeto a l a identidad y a l a 
Ja tersidad. 
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Tesaálad de Gduc&dón 

Caracterizar las xiecesidades especiales de acuerdo con el déficit que las generan. 

Comprender el concepto de necesidades educativas especiales en el interjucgo 
institucional e individual. 

Reconocer l a importancia del desarrollo de l a creatividad como elemento 
movilizador de nuevas respuestas en l a gestión institucional. 

Elaborar estrategias de diagnóstico pedagógico y abordaje educativo y social que 
valoren l a participación de las distintas instituciones y organizaciones 
comunitarias en los procesos integracionistas. 

Analizar críticamente las distintas respuestas educativas ante l a integración. 

Contenidos curriculares 

Identidad y diversidad 
Diversas teorías que fundamentan l a construcción de l a 
identidad. E l enfoque social y el individual. Marcos conceptuales 
de la identidad en u n a sociedad diversa y mult icultural . 

15 horas 1 crédito 

Creatividad institucional 
Enfoques creativos para l a gestión institucional. Creatividad en 
los proyectos institucionales. Resolución creativa de problemas. 

15 horas 1 crédito 

Itistituciones integradoras 
Instituciones y organizaciones pedagógicas y comunitarias: su 
normativa para el trabajo pedagógico, preventivo, asistencial e 
mtegrador. Misión de las instituciones: análisis crítico de s u 
funcionamiento. 

15 horas 1 crédito 

Política Educativa e inclusión de sujetos c o n necesidades 
especiales 
Planteamiento u orientación general de l a política educativa a 
favor de l a inclusión; ámbitos de intervención; procesos de 
cambio- experiencias del proceso de integración en l a C E E ; 
obstáculos y dificultades. 

30 horas 2 
créditos 

Curriculum y necesidades educativas especiales 
El cu'xículum: modos de construcción y explicitación. 
Adaptaciones de acceso a l curr iculum. Adaptaciones en los 
distintos componentes del c u n i c u l u m . Caracterización de las 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones 
persoiiales de déficit (motor, sensorial, mental, psiquiátrico y/o 
Isoci^li Carácter permanente o transitorio de las mismas. 

30 horas 2 
créditos 
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Diagas: stis® peáagégic© 
Diferentes; enfoques del diagnóstico pedagógico. Objetivos. E l 
diagnóstico individual. Diagnóstico curricular. Diagnóstico en el 
aula. Caracterización de los problemas de aprendizaje. Modos de 
intervención a partir del diagnóstico pedagógico. 

30 horas 2 
créditos 

Estrategias integradoras i 
Planificación, desarrollo y evaluación de estrategias de apoyo para 
trabajar a partir del concepto de necesidades educativas 
especiales: en l a educación formal y no formal; en las 
organizaciones sociales: gubernamentales y no gubernamentales. 
Preparación para el ocio creativo, el buen uso del tiempo libre y 
las actividades solidarias 

30 horas 2 
créditos 

TOTAL 
165 
horas 

11 
créditos 

Ámbito de la educación permanente (9 créditos) 

Sxpectativas de logros 

Conocer enfoques biológicos, psicológicos y sociales que sustentan las respuestas 
educativas y sociales ante l a discapacidad. 

Elaborar estrategias de abordaje a partir de los resultados del diagnóstico 
comprensivo. 

Identificar los aportes de las teorias del aprendizaje frente a los procesos 
educativos y asistenciales, 

•. Analizar las curr icula educativas en función de l a necesidad de inserción laboral de 
las personas con discapacidad. 

Contenidos curriculares 

Teorías del aprendizaje 
iDiscusión seminarizada de las teorias psicológicas del aprendizaje, 
Jcon especial incidencia en l a psicología cogrütiva, sus implicancias 
ipedag^cas y los procesos involucrados en l a enseñanza y el 
apréiHcligaje desde lasmismas. Revisión critica, 
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jnüas%e£itos bic-p .ico-sociales de la discapacidad 
ses biológicas, psicológicas y sociológicas de l a discapacidad. E l 
mcepto de discapacidad, su comprensión y alcances, 
racterización de l a discapacidad y minusvalía a partir del déficit. 

inpKcancias según el momento de aparición del déficit. 

30 
horas 

2 
créditos 

iagíióstico comprensivo 
5ases psicológicas para u n diagnóstico comprensivo. Diferencias y 
emejaruzas con el diagnóstico pedagógico. Caracterización de los 

Mementos a considerar desde l a óptica indiv idual y social. E l 
quipo de evaluación. Objetivos del diagnóstico comprensivo. 

30 
horas 

2 
créditos 

Modelos de evaluación e intervención psicológica y educat iva . 
Las técnicas de evaluación, s u objetivo, construcción y aplicación. 
La naturaleza prepositiva de los comportamientos. L a evaluación 
p l individuo y su entorno. L a evaluación de l a persona con 
discapacidad a partir de s u conducta, y/o de los informantes. E l 
papel de l a comunidad en l a evaluación y en l a intervención. 

15 hs 1 crédito 

Formación y orientación laboral 
Discusión seminarizada sobre l a problemática de l a foxmación para 
el empleo protegido o para el empleo con apoyo. 
La función de los talleres laborales en las instituciones educativas 
0 asistenciales. Formación del personal a cargo en las 
instituciones que tienden a l a inserción laboral de las personas con 
discapacidad. 

30 hs 2 
créditos 

•TOTAL 
165 
horas 

11 
créditos 

Ámbito de la Investigación (7 créditos) 

Expectativas de logro 

Relacionar los métodos científicos con las teorías que sustentan los enfoques 
investigativos. 

Valorar los procedimientos para l a formulación, implementación y evaluación de 
proyectos de investigación. 

y l ̂ .Miahejar herramientas teórico- metodológicas para l a realización de proyectos. 
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Tacutiad <k Sducadím 

Contenidos curriculares 

Eplstesnologla 
Ciencia, conocimiento y método científico. Comunidad científica y 
paradigmas. Modelos de explicación científica propio de las ciencias 
naturales y sociales. La especificidad de las ciencias sociales y su 
comprensión. 

30 
horas 

1 
! 

2 
créditos 

Metodología de la Investigación cuantitativa 
Teoría de l a medición. Diseños de investigación utilizados en 
investigación educativa. Análisis de tablas de contingencia y series 
temporales. 

30 
horas 

2 
créditos 

Metodología de la Investi^ción cualitativa 
L a investigación educativa. Aspectos éticos de l a investigación 

social. Problema social, problema científico y método científico. 
Lo cualitativo y l a resolución de problemas cienti'fícos. L a búsqueda 
del sentido. L a formalización. Criterios de validez y certeza. 
Diseños de investigación cualitativa. Metodología y técnicas de 
recolección de datos. Procesamiento y anáfisis de l a información 

30 
horas 

2 
créditos 

Bases de datos y/o recursos informáticos 
Construcción de bases de datos cuantitativos utilizando MS Excel y 
SPSS. Estadística descriptiva usando MS Excel y SPSS. 
Construcción de base de datos cualitativos utilizando NUD-IST. 
Procesamiento de datos cualitativos 
utilizando NUD-IST 

15 hs 1 
crédito 

TOTAL ' 
105 
horas 

7 
créditos 

Se adjunta u n cuadro que presenta l a coherencia entre per f i l de egresado, 
objetivos y contenidos. 

e) Descripción del sistema de ingreso, permanencia y graduación 

Condiciones de ingreso 

Para ingresar a l a carrera de Maestría, el aspirante deberá cumpl ir con los 
.siguientes requisitos: 

Ser egresado de u n a universidad nacional, provincial o privada reconocida por 
autoridad competente, con el titulo universitario de grado correspondiente a su 
carrera o cumplir los requisitos de excepción previstos en el art. 87, inc. C del 
Estatuto Urdversitario, a criterio del Comité Académico de l a Carrera. 
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^aoMai de Gdticodím 
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® 

Ser egresado proveniente de universidades extranjeras con título de nivel 
equivalente a título universitario de grado otorgado por l a UNCuyo, previa 
aceptación por parte del Consejo Directivo de l a Facultad o por l a vigencia de 
ti"atados o convenios internacionales. S u admisión no significará reválida del título 
de grado n i lo habilitará para ejercer l a profesión en el país. 

E l candidato debe acreditar capacidad de tiaducción técnica a l castellano de los 
idiomas inglés o italiano o portugués o alemán o francés, de u n texto relacionado 
con el contenido curr icular de l a carrera. 

Los aspirantes extranjeros deberán acreditar conocimiento del idioma castellano en 
un rdvel suficiente para l a comprensión de l a carrera. 

Pueden ingresar aquellos soKcitantes con grado universitario que cumplan con 
los siguientes requisitos: 

- Presentar título de grado universitario en: 

Economía 

Educación 

Medicina 

Psicología 

Psicopedagogía 

Sociología 

Trabajo Social 

O en otras disciplinas vinculadas estrechamente con l a problemática. 

Condiciones de permanencia y graduación 

L a Carrera de Maestría e n Integración E d u c a t i v a y S o c i a l está organizada en 
forma de ámbitos y éstos en asignaturas. Se ha previsto realizar el cursado durante 
cuatro encuentros con xin total de 555 horas presenciales (37 créditos); a los que se 
agregan 60 horas de tutoría y 105 horas no presenciales . correspondientes a l a 
elabomción, ejecución y aprobación del trabajo de tesis. (7 créditos). Los alumnos 
deben cumpl ir con u n 75 % de asistencia a las actividades de cada ámbito para 

\obtener l a condición de alumno regular del mismo. 

,̂ ¿.';íS>s alunmos podrán cursar el tercer encuentro presencial cuando hayan 
'1 (p|3íbado, como mínimo, u n examen de cada uno de los ámbitos. 

/j 
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Paxa l a presentación de l a tesis, los estudiantes deberán haber aprobado dos 
exámenes por ámbito; concluirán l a carrera con l a presentación de u n a tesis. 

Cada examen consiste en l a presentación y defensa de u n trabajo (alrededor de 
15 páginas) sobre diferentes temáticas incluidas en el ámbito que se evalúa, según l a 
libre elección del estudiante, con acuerdo previo del Comité Académico de la Carrera. 

E l tiempo estipulado para l a elaboración y l a presentación de la tesis es de 18 
(dieciocho) meses a partir de l a finalización del cursado. L a defensa de l a tesis se debe 
realizar ante u n tr ibunal de tres miembros que posean título de Posgrado o méritos 
equivalentes de l a Universidad Nacional de Cuyo, de otras universidades argentinas o 
extranjeras o investigadores de reconocido prestigio en l a especialidad del tema de l a 
tesis. Los miembros del jurado serán designados por el Consejo Directivo de l a 
Facultad. Es ta decisión podrá ser apelada por el candidato. 

Acreditación de estudios a realizar en el orden nacional e internacional 

E l estudiante podrá acreditar actividades de Posgrado previas, hasta u n 
máximo del 40% (cuarenta por ciento) de los créditos totales que exige l a carrera, 
debiendo corresponder, por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de los créditos 
reconocidos, a actividades de carácter presencial. 

Además, como l a Facultad de Educación Elemental y Especial, de l a 
Universidad Nacional de Cuyo pretende contribuir a l intercambio con otras 
urúversidades de nuestro país y de otros países, autoriza a realizar estudios fuera del 
ámbito de. l a carrera, en el país o en el extranjero, hasta 3 créditos específicos y 
singulares, con acuerdo previo del Comité Académico de l a Carrera. Dichos créditos 
serán computados dentro del 4 0 % (cuarenta por ciento). previstos según 
reglamentación vigente. 

Metodología de orientación y supervisión de los alumnos. 

.Los integrantes del Comité Académico y el Director de l a Maestría acompañarán 
los,>maestrandos en el proceso de desarrollo de l a carrera; este acompañamiento 
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implicará u n a comimicación continua, en forma personal o a distancia, a fin de 
orientar a l alximno en todos ios trabajos que cada módulo requiera. 

Requisitos para la elaboración del trabajo de tesis 

E l Comité Académico de l a Carrera orientará a los alumnos a fin de elegir 
su Director de Tesis. Tanto el director asignado como el alumno evaluarán la 
pertinencia de l a elección durante el tiempo de tutoría; en caso necesario y antes de 
concluir el cursado, cualqii iera de ellos podrá ser liberado del compromiso asumido y 
el alumno podrá solicitar l a designación de u n nuevo tutor . 

E n el plazo que fije la Dirección de l a Carrera, los maestrandos deberán 
comunicar, por nota, el tema de s u trabajo de investigación junto con el diseño del 
mismo aprobado por s u Director de Tesis, a f in de ser evaluado por el Comité 
Académico. 

Los alumnos, u n a vez concluido su trabajo de tesis, solicitarán por nota l a 
constitución del Comité de Evaluación y adjuntarán u n informe del Director avalando 
la presentación de l a tesis. Deberán presentar en el mismo acto 5 (cinco) copias de su 
trabajo de Tesis, debidamente encuadernadas. 

5. CUERPO ACADEMICO 

a) Nómina de docentes estables de la carrera 

b) Doctor Juan Femando Armagnague, 

Abogado Facultad de Derecho Universidad de Mendoza 

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales UNBuenos Aires - Argentina 

Profesor Titular Efectivo 

Cátedra Derecho Constitucional 

acu^^® de Derecho de l a UNCuyo- Argentina 

ORDENANZA W 020 
Haestria en Itttsgradón Educativa y SociaLdoc HOJA 3 4 / 5 4 
ril: 25/12/2000 10:48 



Maglstes- Méalca Klisafeeth Castilla 

Prof. de Sordos y Terapeuta del Lenguaje. UNCuyo - Argentina 

Especial ista en Docencia Universitaria -UNCuyo - Argentina , 

Magister e n Investigación E d u c a t i v a - Universidad Academia de Hi imanismo 
Cristiano - PIIE - Chile 

Docente Investigador Categoría " 1 " 

Profesora Titular Efectiva 

Departamento de Expresión 

Facidtad de Educación Elemental y Especial 

Universidad Nacional de Cuyo - Argentina 

Magister Rosa María Fader Moyano 

Profesor Superior de Didáctica Musica l - UNCórdoba - Argentina 

M a g i s t e r e n C r e a t i v i d a d Apl icada Total- Universidad de Santiago de Compostela -
España 

Docente Investigador Categoría " 1 " 

Profesora Titular Efectiva 

Departamento de Expresión 

Facultad de Educación Elemental y Especial 

Uijiversidad Nacional de Cuyo - Argentina 

Licenciado en Pedagogía - Univ. Nacional de San Luis - Argentina 

D o c t o r e n Pedagogía — U n i v e r s i d a d de G o t e m b u r g o - Suecia. 

Profesor Titular Efectivo 

Departamento de Metodología de l a Investigación 
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Gíemenfal 

Wagistsr Jo^ í a Kemels .»jer 

M a g i s t e r en C r e a t i v i d a d A p l i c a d a T o t a l - Universidad de Santiago de Compostela 
España 

Profesora Titular Efectiva 

Docente Investigador Categoría "2 " 

Departamento de Expresión 

Facultad de Educación Elemental y Especial 

Universidad Nacional de Cuyo - Argentina 

Master Nerio Neirotti 

Lic. en Sociología - Facultad de Ciencias Políticas y Sociales UNCuyo - Argentina 

Master of P u b l i c Ajfairs - U n i v e r s i d a d de Texas - E . E . U . U . 

Diploma en Política Social - Universidad de Texas - E .E .U .U . 

Diploma en Administración Pública - Humphrey Program /Universidad de 
Minessotta /Universidad de Texas E .E .U .U . 

Profesor Titular Políticas Públicas 

Facultad de Ciencias PoHti'cas y Sociales 

Universidad Nacional de Cuyo - Argentina 

Máster Benito Rafael Pares 

Licenciado en Psicología - Universidad del Aconcagua - Argentina 

Especialista en Docencia Universitaria - Universidad Nacional de Cuyo - Argentina 

Experto en integración de personas con discapacidad -Universidad de Salamanca -
España 

Máster en Integración d e p e r s o n a s c o n d i s c a p a c i d a d - Universidad de Salamanca -
España 

Doctorando en "Avances en Discapacidad"- Facultad de Psicología - Universidad de 
Sa^manca - España 

Docente Investigador Categoría "2" 
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Profesor Titular Efectivo 

Oepartaxaento de Psicología • 

Facultad de Educación Elemental y Especial 

Universidad Nacional de Cuyo - Argentina 
i 
I 

Magister Es te la María Zalba 

Licenciada en Letras y Profesora en Letras - Facultad de Filosofía y Letras -
Universidad Nacional de Cuyo - Argentina 

Especialista en Ciencias del Lenguaje - Facultad de Füosofía y Letras - Universidad 
Nacional de Cuyo - Argentina 

Magister e n C i e n c i a s d e l L e n g u a j e - Facultad de Füosofía y Letras - Universidad 
Nacional de Cuyo - Argentina 

Docente Investigador Categoría "2" 
Profesor Titular Interina en l a Facultad de Filosofía y Letras - UNCuyo - Argentina 

Profesor Titular Efectiva en l a Facultad de Ciencias Políticas y Sociales - UNCuyo -
Argentina 

Profesora y Tutora del Máster en Comunicación y Educación - en Red - Universidad 
Autónoma de Barcelona - Sede Argentina. 

b) Nómina de docentes invitados de la carrera: 

Máster Manue la Crespo Cuadrado 

Licenciada en Füosofía y Ciencias de l a Educación - Sec. Psicología - Facultad de 
Psicología. Universidad de Salamanca - España 

Máster e n Psicología Clínica Infantil - F a c u l t a d de Psicología U n i v e r s i d a d Pontificia de 
S a l a m a n c a - España 

/"^Profesora de l a Facultad de Pedagogía - Universidad de Salamanca 

Y Co-directora del Máster en integración de personas con discapacidad - INICO -
\o Universitario de Integración en l a Comunidad- Universidad de Salamanca 

Ebpaña 
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©octor Gerardo Eciielta 
Licenciado en FilosoSa y Ciencias de l a Educación - Psicología - Universidad 
Complutense de Madrid - España 

D o c t o r en Füosofia y C i e n c i a s de la Educación - Psicología - Universidad 
Complutense de M a d r i d . España 

Profesor Asociado del Departamento de Psicología Evolutiva y de l a Educación -
Escuela Universitaria de Formación de Profesorado - Universidad Autónoma de 
Madrid 

Profesor de programas de Doctorado en l a Facultad de Psicología - Universidad 
Autónoma de Madrid - España 

Profesor de programas de Máster - Universidad de Salamanca - España 

Magister José Femaado García Soto 

Licenciado en Filosofía - Facultad de Füosofía y Educación - Universidad de Chile -
Chüe 

M a g i s t e r e n Sociología - F a c u l t a d L a t i n o a m e r i c a n a d e C i e n c i a s S o c i a l e s - Chüe 

Profesor de Epistemología - Maestría en Investigación Educat iva - Universidad 
Academia de Humanismo Cristiano - PIIE - Chüe 

Doctor Jorge Gissi Bustos 

Licenciado en Psicología - Facultad de Psicología - Universidad Católica de Chüe 

D o c t o r en Ciencias H u m a n a s - Universidad Gregoriana de Roma - Italia. 

Profesor Titular de l a Facultad de Psicología -

Pontificia Universidad CatóHca de Chile 

Magister Felicia González ¥illarroel 

Profesora de Educación Básica- Escuela Normal N° 1 Santiago 

Profesora Especialista en Niños con Problemas Visuales - Universidad de Chüe 

Magister en Curr icu lum - Universidad de Chüe 

irectoi^ del Departamento de Educación Diferencial 

niyjersidad MetropoHtana de Ciencias de l a Educación - Chüe 
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Bocíom Miirta Isoa 

Licenciada en Psicología - Universidad del Aconcagua - Argentina 

D o c t o r a e n Psicología - UNSan Lu i s - Argentina 

Investigadora del CONICET 
i 

Prof. Tiüilar Interina Psicología del Desarrollo de l a Facultad de Ps ico lo^a 

Universidad del Aconcagua - Argentina 

Master Margarita Miranda Jiménez 

Profesora de Educación Básica - Escuela Normal de Viña del Mar 

Profesora Especialista en Educación de Sordos - Universidad de Chile 

Master en Educación con Mención en Curr icu lum Educacional- Universidad 
Metropolitana de Ciencias de l a Educación - Chüe 

Secretaria Académica del Departamento de Educación Diferencial 

Universidad Metiopolitana de Ciencias de l a Educación - Chüe 

Master Ana María Moreno Badenier 

Licenciada en Psicología - Universidad de Chüe 

Magister en Sociología - Pontificia Universidad CatóHca de Chüe 

Profesora del Departamento de Educación Diferenciada - U M C E 

Profesora de Posgrado 

Universidad Metropolitana de Ciencias de l a Educación - Chüe 

Doctora Liliana Pantano 

Licenciada en Sociología - Pontificia Universidad Católica Argentina 

D o c t o r a e n Sociología - Pontificia U n i v e r s i d a d Católica A r g e n t i n a 

Investigadora del C ONICET 

Prof. de l a Facultad de Ciencias Económicas UNBuenos Aires 

Prof^jde l a Facultad de Ciencias Sociales y Económicas - Pontificia Urdversidad 
lí^atoiica Argentina 
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Ikíctora Cristma Jeasaro Rios 

Licenciada en Psicología - Facultad de Psicología - Universidad de Salamanca 

Diplomada en Profesorado de E G B . Facultad de Educación Universidad de 
Cantabria 

Máster e n Integración de P e r s o n a s c o n D i s c a p a c i d a d - F a c u l t a d d e Psicología 
Universidad de S a l a m a n c a 

D o c t o r a e n Psicología - F a c u l t a d de Psicología Urdversidad d e S a l a m a n c a 

Profesor de l a Facultad de Psicología - Universidad de Salamanca 

Co-directora del Doctorado sobre "Avances en Discapacidad" INICO - Instituto 
Universitario de Integración en l a Comunidad- Universidad de Salamanca -
España 

Prof. Dr. Hans Peter Schmidtke 

D o c t o r e n C i e n c i a s de la Educación 

Catedrático de Pedagogía Intercultural en l a Facultad de Pedagogía - Universidad 
de Oldenburg - Alemania 

Profesor de Educación Especial 

Vicedirector del Instituto de Formación y Comunicación en Procesos de Migración 
(IBKM) 

Investigador en Comunicación IntercuIlTiral y Educación Especial. 

Ma^ster Pablo ¥aiii 

Profesor Nacional de Educación Física - Instituto Nacional de Educación Física- Bs. 
As. 

Magister e n Educación - Urdversidad Católica N u e s t r a Señora d e la Asunción -
P a r a g u a y 

Profesor Titular Efectivo de l a Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales -
UNMisiones 

Director de l a Maestría en Docencia Universitaria - Universidad Nacional de 
i MiáSines - Argentina. 
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l>o©t®r Migue l Ajsig®! Verdugo áJosso 

Licenciado en Psicología Universidad Autónoma de Madrid - España 

Master i n Education (Special Educatión) at Columbia University ~ Nev/ York City-
E E U U 

D o c t o r e n Psicología U n i v e r s i d a d Autónoma de M a d r i d - España. 

Profesor de la Facultad de Psicología - Universidad de Salamanca 
Director del INICO - Instituto Universitario de Integración en l a Comunidad-
Universidad de Salamanca - España 

c) Modalidades utilizadas para la selección y contratación de docentes 

De acuerdo con el reglamento de posgrado de l a FEEyE , el personal docente de 
la carrera será propuesto por el Director y designado por el Consejo Directivo de l a 
Facultad. 

d) Actividades de supervisión de los docentes, mecanismos de evaluación de su 
competencia técnica y pedagógica 

Se h a previsto u n sistema participativo de autoevaluación y heteroevaluación 
por parte de todos los actores implicados en cada encuentro. Además, el Comité 
Académico tiene, entre sus funciones, u n a evaluación periódica de la Carrera. 
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COHERENCIA ENTRE PERFIL DE EGRESADO, OBJETIVOS Y CONTENIDOS. 

Perfil 
Comprender los fundamentos teóricos de la 
integración educativa y social. 

Objetivos . 
Otorjgar una base de conocimientos en la 
temática ñlosóñco - antropológica, social y 
psicológica que sirva de marco para 
comprender la problemática educativa especial 
en sus aspectos políticos, institucionales, 
comunitarios, pedagógicos y didácticos. 

Contenidos 
Legislación y poütlc&s de inteipración -
inclusión 
Derechos humanos e int^ración. E l derecho social 
y educativo. Marcos legislativos nacionales e 
internacionales. Análisis crítico desde el derecho, l a 
sociología y la educación. 

Marcos históricos en el diseño y desarrollo de 
políticas intersectoriales en el orden nacional e 
internacional. 

Representaciones soc ia les y análisis del 
discurso 

Estrategias de análisis del discurso tendientes a 
relevar las representaciones sociales que subyacen 
a l hacer de los distintos actores sociales 

Ident idad y d ivers idad 
Diversas teorías que fundamentan l a construcción 
de la identidad. E l enfoque social y el indiv idual . 
Marcos conceptuales de ía identidad en u n a 
sociedad diversa y mult icul tura l . 

Teorías del aprendizt^e 
Discusión seminarizada de las teorías psicológicas 
del aprendizaje, con especial incidencia en la 
psicología cognitiva sus implicancias pedagógicas y 
los Procesos involucrados en la enseñanza y el 
aprendizaje desde las mismas. Revisión crítica. 
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Conocer los inedios de acceso y ayuda que se 
requieren para atender la especificidad de las^ 
d i H Ü n t r i B uoccsidados especíalos q t i o p r c a « i i t a t i 
las personas con discapacidad 

Preparar personal especializado para llevaj" a 
buen término la integración, en el sistema 
educativo y o i i la socio<iad, de personas con 
deficiencias, discapacidades y/o minusvalías. 

Proveer las herramientas metodológicas que 
atiendan a precisiones técnicas y específicas. 

Especifícidad de las iiec<isldades educat ivas 
especiales 
Caracterización de las necesidades educativas 
especiales asociadas a condiciones personales de 
déficit (motor, sensorial, mental, psiquiátrico y/o 
social). Carácter permanente o transitorio de las 
mismas. 

Estrateg ias integradoras 
Planificación, desarrollo y evaluación de estrategias 
de apoyo para trabajar a partir del concepto de 
necesidades educativas especiales: en la educación 
formal y no formal; en las organizaciones sociales: 
gubernamentales y no gubernamentales. 
Preparación para el ocio creativo el buen uso del 
tiempo libre y las actividades solidarias 

Anal izar las implicancias de la inclusión 
educativa en el sistema de educación común y 
especial. 

Otorgar u n a base de conocimientos en la 
temática filosófico - antropológica, social y 
psicológica que sirva de marco para 
comprender la problemática educativa especial 
en sus aspectos políticos, institucionales, 
comunitarios, pedagógicos y didácticos. 

/A 

Instituciones integradoras 
Instituciones y organizaciones pedagógicas y 
comunitarias: su normativa para el trabajo 
pedagógico, preventivo, asistencial e integrador. 
Misión de las instituciones: análisis crítico de s u 
funcionamiento. 

Estrateg ias integradoras 
Planificación, desarrollo y evaluación de estrategias 
de apoyo para trabajar a partir del concepto de 
necesidades educativas especiales: en la educación 
formal y no formal; en las organizaciones sociales: 
gubernamentales y no gubernamentales. 
Preparación para el ocio creativo, el buen uso del 
tiempo libre y las.actividades solidarias; 
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Política Educat iva e itioínsiCn tíe" sii^fetos con 
nec«&iidad«s espeoiaies 
Planteamiento u orientación general de la política 
educativa a favor de la inclusión; ámbitos de 
intervención; procesos de cambio; experiencias del 
proceso de integración en la C E E ; obstáculos y 
dificullndes 

Identificar las necesidades educativas 
especiales desde u n enfoque cplaborativo e 
interdisciplinar. 

Propiciar espacios de trabajo para la 
integración de información de las distintas 
ciencias, a fin de reconocer la complejidad del 
fenómeno de las necesidades educativas 
especiales. 

Interpretar las necesidades educativas 
especiales desde el enfoque interactivo y 
curr icular. 

Capacitar para el análisis de concepciones 
provenientes de las teorías educativas y su 
vinculación con las prácticas de inclusión e 
integración social. 

Proveer de las herramieiitas metodológicas que 
atiendan a precisioiMÍs^cnicas y específicas 
para la integración sídcial M / O escolar. 

Diagnóstico pedagógico 
Diferentes enfoques del diagnóstico pedagógico. 
Objetivos. E l diagnóstico individual. Diagnóstico 
curricular. Diagnóstico en el aula. Caracterización 
de los problemas de aprendizaje. Modos de 
intervención a partir del diagnóstico pedagógico. 

Corriculnm y necesidades educativas especiales 

E l curr i cu lum: modos de construcción y 
explicitación. Adaptaciones de acceso a l 
curr icu lum. Adaptaciones en los distintos 
componentes del curr icu lum. Caracterización de 
las necesidades educativas especiales asociadas a 
condiciones personales de déficit (motor, seiisorial, 
mental, psiquiátrico y/o social). Carácter 
permanente o transitorio de ias mismas. 
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E l curr i cu lum: modos de construcción y 
explicitación. Adaptaciones de acceso a l 
curr icu lum. Adaptaciones en los distintos 
componentes del curr icu lum. Caracterización de 
las necesidades educativas especiales asociadas a 
condiciones personales de déficit (motor, sensorial, 
mental, psiquiátrico y/o social). Carácter 
permanente o transitorio de las mismas. 
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Diagnóstico pedagógico 
Diferentes enfoques del diagnóstico pedagógico. 
Objetivos. E l diagnóstico individual. Diagnóstico 
curricular. Diagnóstico en el aula . Caracterización 
de los problemas de aprendizaje. Modos de 
íntei-vención a partir del diagnóstico pedagógico. 

Anal izar el rol y las funciones que pueden 
cumpl ir los diferentes servicios educativos y 
sociales en el desarrollo de políticas inclusivas 
en los ámbitos educativo y comunitario. 

Contr ibuir a l desarrollo de una actitud de 
compromiso y un espíritu que anime a los alumnos 
a transfoi-marse en agentes de cambio pai-a una 
sociedad más jus ta y solidaria. 

Legislación y políticas de integración -
inclusión 
Derechos humanos e integración. E l derecho social 
y educativo. Marcos legislativos nacionales e 
internacionales. Análisis críiico desde el derecho, la 
sociología y la educación. 

Marcos históricos en el diseño y desarrollo de 
políticas intersectoriales en el orden nacional e 
internacional. 

Análisis Institucional 
Discusión seminarizada de y desde las 
instituciones que trabajan en la integración de 
personas con discapacidad 

Instituciones integradoras 
Instituciones y organizaciones pedag^ icas y 
comunitarias: sus normativas en el trabajo 
pedagógico, preventivo, asistencial e integrador. 
Misión de las instituciones: análisis crítico de su 
funcionamiento. 

m u Q 
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Foi-imilnr, impletnoiitar y dirigir proyectos de 
inclusión educativa y comunita i ia . 

Promover la valoración del ámbito comunitario 
como u n espacio de representación social y 
participación de los diferentes actores. 

Recurso» y gestión comun i ta r i os 
Estrategias para la elaboración de proyectos de 
integración - inclusión Comunitaria. L a familia 
como recurso en los proyectos de inclusión escolar 
y social. - . -

E l método en gestión comunitaria, el equipo y su 
capacitación; resistencia en los miembros de la 
comunidad. L a participación como guía. Las 
políticas públicas en relación a la discapacidad 

Rehabilitación y comunidad. 
Proyectos de Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC), su organización y 
funcionamiento. Pautas para el diseño y 
evaluación. 

Conocer y aplicar estrategias de detección y 
prevención de discapacidades. 

Proveer de las herramientas metodológicas que 
atiendan a precisiones técnicas y específicas 
para la integración social y/o escolar. 

AX 

Diagnóstico comprens i vo 
Bases teóricas de u n a psicología para u n 
diagnóstico comprensivo. Diferencias y semejanzas 
con el diagnóstico pedagógico. Caracterización de 
los elementos a considerar desde la óptica 
individual y social. E l equipo de evaluación. 
Objetivos del diagnóstico comprensivo. 

Estrategias integradoras 
Planificación, desarrollo y evaluación de estrategias 
de apoyo para trabajar a partir del concepto de 
necesidades educativas especiales: en la educación 
formal y no formal; en las organizaciones sociales: 
gubernamentales y no gubernamentales. 
Preparación para el ocio creativo, el buen uso del 
tiempo libre y las actividades solidarias. 
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Proponer estrategias adecuadas para atender la 
diversidad. 

Preparar personal especializado para llevar a 
buen ténnino la integración, en el sistema 
educativo y en la sociedad, de personas con 
deficiencias, discapacidades y/o minusvalías. 

Identidad y diversidad 
Diversas teorias que fundamentan la construcción 
de la identidad. E l enfoque social y el individual. 
Marcos conceptuales de la identidad en u n a 
sociedad diversa y mult icul tural . 
Creatividad institucional 
Enfoques creativos para la fjestión institucional. 
Creatividad en los proyectos institucionales. 
Resolución creativa de problemas 

Estrategias integradoras 
Planificación, desarrollo y evaluación de es t ra t^ ias 
de apoyo para trabajar a partir del concepto de 
necesidades educativas especiales: en la educación 
formal y no formal; en las organizaciones sociales: 
guber ñamen tades y no gubernamentales. 
Preparación para el ocio creativo, el buen uso del 
tiempo libre y las actividades solidarias. 

Desarrollar acciones para promover la 
participación plena de las personas con 
discapacidad en los diferentes ámbitos y 
actividades de la comunidad. 

Contr ibuir a l desarrollo de una actitud 
compromiso y u n espíritu que anime a 

de 
los 

alumnos a transformarse en agentes de cambio 
para u n a sociedad mas jus ta y solidaria. 

Promover la valoración del ámbito comunitario 
como u n espacio de representación social y 
participación de l^e^ferentes actores. 

Recursos y gestión comunitarios 
Estrategias para la elaboración de proyectos de 
integración - inclusión comunitaria. La familia 
como recurso en los proyectes de inclusión escolar 
y social. 

E l método en gestión comunitaria, el equipo y su 
capacitación; resistencias en los miembros de la 
comunidad. L a participación como guía. 
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Estrateg ias in tegradoras " 
Planificación, desarrollo y evaluación de estrategias 
de apoyo para trabajar a part ir del concepto de 
necesidades educativas especiales: en la educación 
formal y no formal; en las o) gatiizaciones sociales: 
gubernamentales y nc gubernamentales. 
Preparación para el ocio creativo, el buen uso del 
tiempo libre y las actividades solidarias. 

Atender necesidades educativas especiales 
desde u n enfoque comunitario y educativo 

Preparar personal especializado para llevar a 
buen término la integración, en el sistema 
educativo y en la sociedad, de personas con 
deficiencias, discapacidades y/o minusvalías 

Recrursos y gestión comun i ta r i o s 
Estrategias para la elaboración de proyectos de 
integración - inclusión comunitaria. La familia 
como recurso en los proyectos de inclusión escolar 
y social. 

E l método en gestión comunitaria, el equipo y su 
capacitación; resistencias en los miembros de la 
comunidad. La participación como guia. 
Las políticas públicas en relación a la discapacidad 

Colaborar en el proceso de , evaluación de 
posibilidades individuales, grupales e 
institucionales para llevar a cabo los 
aprendizajes necesarios para lac integración 
educativa y comunitaria. 

Proveer las h 
atiendan a p i 
para la integra 

err< 
eci£ 
ciói 

amientas metodológicas que 
ñones técnicas y específicas 
1 social y/o escolar. 

Modelos de ~ evaluador e intervención 
psicológica y educativa. 

Las técnicas de evaluación, su objetivo, 
construcción y aplicación. La naturaleza 
prepositiva de los comportamientos. L a evaluación 
del individuo y su entorno. L a evaluación de l a 
persona con discapacidad a partir de s u conducta, 
y/o de los informantes. E l papel de l a comunidad 
en la evaluación y en la inteivención. 
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Diagnóstico comprens ivo 
Bases psicología para un diagnóstico comprensivo. 
Diferencias y semejanzas con el diagnóstico 
pedagógico. Caracterización de los elementos a 
considerar desde la óptica individual y social. E l 
equipo de evaluación. Objetivos del diagnóstico 
comprensivo. 

Proponer la adaptación del ciu-riculum para 
dar respuesta a las necesidades especiales 
individuales de los alumnos. 

Propiciar espacios de trabajo y realización de 
actividades para la integración de información 
de las distintas ciencias, tendiendo a captar la 
ooini)lejiflnd del fenómeno de las necesidades 
educativas especiales. 

Promover actitudes que estimulen la propia 
sensibil idad y capacidad creadora. 

Ampl iar las concepciones y es t rat^ ias que 
respondan a los requerimientos de las personas 
con discapacidad. 

C u r r i c u l u m y necesidades educat ivas especia les 

E l curr i cu lum: modos de construcción y 
explicitación. Adaptaciones, de acceso a l 
curr icu lum. Adaptaciones en los distintos 
componentes del curr icu lum. Caracterización de 
las necesidades educativas especiales asociadas a 
condiciones personales de déficit (motor, sensorial, 
mental, psiquiátrico y/o social). Carácter 
permanente o transitorio de las mismas. 

Estrategias integradoras 
Planificación, desarrollo y evaluación de estrategias 
de apoyo para trabajar a partir del concepto de 
necesidades educativas especiales: en la educación 
formal y no formal; en las organizaciones sociales: 
gubernamentales y no gubernamentales. 

Preparación para el ocio creativo, el buen uso del 
tiempo libre y las actividades solidarias. 
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Identificar las implicancias de las necesidades 
educativas especiales permanentes en el 
pi"oceso de enseñanza y aprendizaje y en la 
integración socio-comunitaria. 

Preparar personal especializado para llevar a 
buen término la integración, en el sistema 
educativo y en la comunidad, de personas con 
deficiencias, discapacidades y/o minusv?' ;as. 

Proveer las herramientas metodológicas que 
atiendan a precisiones técnicas y específicas 
pai-a la integración social y/o escolar. 

Teorías de l aprendizt^Ie 
Discusión seminarizada de las teorías psicológicas 
del , con especial incidencia en la psicología 
cognitiva, sus implicancias pedagógicas y los 
procesos involucrados en la enseñanza y el 
aprendizaje desde las mismas. Revisión crítica. 

Fundamentos b l O ' p s i c o - s o c i a ! e s de l a 
d iscapac idad 
Bases biológicas, psicológicas y sociológicas de la 
discapacidad. E l concepto de discapacidad, su 
comprensión y alcances. Caracterización de l a 
discapacidad y minusvalía a partir del déficit. 
Implicancias según el momento de aparición del 
déficit. 

Diagnóstico comprens ivo 
Bases psicología para u n diagnóstico comprensivo. 
Diferencias y semejanzas con el diagnóstico 
pedagógico. Caracterización .de los elementos a 
considerar desde la óptica indiv idual y social. E l 
equipo de evaluación. Objetivos del diagnóstico 
comprensivo. 

Optimizar el uso de recursos de la comunidad 
pai-a atender adecuadamente la integración -
inclusión de las personas con discapacidad 

Promover la valoración del ámbito comunitario 
como u n espacio de representación social y 
participación de los diferentes actores. 

Reflexionar sobre las características del empleo 
de personas con discapacidad. rñ. 

Recursos y gestión comun i ta r i os 
Estrategias para la elaboración de proyectos de 
integración - inclusión comunitaria. L a familia 
como recurso en los proyectos de inclusión escolar 
y social. 

E l método en gestión comunitaria, el equipo y su 
capacitación; i-esistencias en los miembros de la 
comunidad. L a participación como guía. 
Las políticas públicas en relación a la discapacidad 
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Capacitar para diseñar estrategias tendientes a 
la formación y orientación laboral de personas 
con discapacidad. 

Rehabilitación y comtmidad 
Proyectos de Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC), su organización y 
funcionamiento. Pautas para el diseño y 
evaluación. 

Formación y orientación labora l 
Discusión seminarizada sobre la problemática de la 
formación para el empleo protegido o para el 
empleo con apoyo. 

La función de los talleres laborales en las 
instituciones educativas o asistenciales. Formación 
del personal a cargo en las instituciones que 
tienden a la inserción laboral de las personas con 
discapacidad. 

Anal izar criticamente las tendencias, 
orientaciones y programas de políticas. de 
inclusión educativa y comunitaria. 

Otorgar u n a base de conocimientos en la 
temática filosófico ~ antropológica, social y 
psicológica que sirva de marco para 
comprender la problemática educativa especial 
en sus aspectos políticos, institucionales, 
comunitarios, pedagógicos y didácticos. 

Capacitar para el análisis de concepciones 
provenientes de las teorías educativas y 
establecer su vinculación con las prácticas de 
inclusión e integración social. 
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Legislación y políticas de integración -
inclusión 
Derechos humanos e integración. E l derecho social 
y educativo. Marcos l^ is la t ivos nacionales e 
internacionales. Análisis crítico desde el derecho, l a 
sociología y la educación. 

Marcos históricos en el diseño y desarrollo de 
políticas intersectoriales en el orden nacional e 
internacional. 

Análisis Institucional 
Discusión seminarizada de y desde las 
instituciones que trabajan la integración de 
personas con discapacidad. 
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Política Educativa e incfeisióa de sujetos con 
necesidades especiales 
Planteamiento u orientación general de la política 
educativa a favor de la inclusión; ámbitos de 
intervención; procesos de cambio; experiencias del 
proceso de integración en la C E E ; obstáculos y 
dificultades. 

Elaborar propuestas para la evaluación de 
proyectos de inclusión educativa y comunitaria 

Proveer las herramientas metodológicas que 
atiendan a precisiones técnicas y específicas 
para la integración social y/o escolar. 

Análisis Institucional 
Discusión seminarizada de y desde las 
instituciones que trabajan en la integración de 
personas con discapacidad. 

Rehabilitación y comunidad 
Proyectos de Réhabilitacióu Basada en la 
Comunidad (RBC), su org&nización y 
funcionamiento. Pautas para el diseño y 
evaluación. 

Política Educativa e ixiclvmmt de sujetos con 
necesidades especial^ 
Planteamiento u orientación genei-al de la política 
edticativa a favor de la inclusión; ámbitos de 
intervención; procesos de cambio; experiencias del 
proceso de integración en la C E E ; obstáculos y 
dificultades. 

Proveer las herramientas metodológicas que 
atiendan a precisiones técnicas y especificas 
para la integración soaial y/o escolar. 

Formular, implementar, dirigir y evaluar 
proyectos de integración e inclusión educativa 
y comunitaria de personas con discapacidad 

Rehabilitación y comunidad 
Proyectos de Rehabilitación Basada en la 
Comunidad (RBC), su oiganízación y 
funcionamiento. Pautas para el diseño y 
evaluación. 

ORDENANZA W 020 
Maestría en Integración Educativa y Soclal.doc HOJA 5 2 / 5 4 
rll: 07/02/2001 09:05 

1018 VI W\rivo 



Propiciar espacios de trabajo para la 
integración de información de las distintas 
ciencias, a íin de reconocer la complejidad del 
fenómeno de las necesidades educativas 
especiales. 

Contr ibuir a l desarrollo de una actitud de 
compromiso y u n espíritu que anime a los 
ahminos a transformai-se en agentes de cambio 
para una sociedad mas jus ta y solidaria. 

Promover actitudes que estimulen la propia 
sensibil idad y capacidad creadora. 

Formación y orientación jíaboral 
Discusión seminarizada sobre la problemática de la 
formación para el emplee protegido o para el 
empleo con apoyo. 

L a Función de ...los talleres laborales -en las 
instituciones educativas o asistenciales. Formación 
del personal a cargo en las instituciones que 
tienden a la inserción laboral de lac personas con 
discapacidad. 

Formular, ejecutar, dirigir y evaluar proyectos 
de investigación en el área 

Est imular una actitud ci-ítica frente a 
problemas de investigación. 

los 

Capacitar para la investigación de las 
problemáticas sociales y educativas referidas a 
la integración de personas con necesidades 
especiales. 

Epistemología 
Ciencia, conocimiento y método cientiñco. 
Comunidad científica y paradigmas. Modelos de 
explicación científica propio de las ciencias 
naturales y sociales. La especificidad de las 
ciencias sociales y su comprensión. 

Metodología de la Investigación cuantitativa 
Teoría de la medición. Diseños de investigación 
utilizados en investigación educativa. Análisis de 
tablas de contingencia y serie.*) temporales. 

Metodología de la Investigación cualitativa 
L a investigación educativa. Aspectos éticos de la 

investigación social. Problema social, problema 
científico y método científico. ' 
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Lo cualitativo y la resolución de problemas 
científicos. L a búsqueda del sentido. L a 
formalización. Criterios de validez y certeza. 

Diseños de investigación cualitativa. Metodología y 
técnicas de recolección de datos. Procesamiento y 
análisis de la información 

Bases de datos y/o recuiraos informáticos 
Construcción de bases de datos ctiantítativos 
utilizando MS Excel y SPSS. Estadística descriptiva 
usando MS Excel y SPSS. Construcción de base de 
datos cualitativos uti l izando NUD-IST. 
Procesamiento de datos cualitativos uti l izando 
NUD-IST 
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